
BOLSA: DE MADRID.-·Cotización oficial del día 8 'de Junio de 1931
\

s % amortizable, emi,ión 1917. canjeada por la de J9Z8.

';'j,OO ISerie .1", de 50.000 pcseta! nominales........................... 77.00
7~¡,O~ I lo E. de 25.000:Do ) 77

t
UO

7
1
1.1fY.) I.. 1), de 12.500 r 11 ...........................·,7,00

'í'l,oo )o C. de 5.(XX) ~ » i7,HU
,:1.00 )- B. de 2.500::: ., ,.. i7 tOO
7

1

l,00 ,Jo A, de 500 ti- :t t I •• 77 ..00

Titulo, 5 rQ .lDortizablo, emi.i6n d. 1926-

JQCI,{IIJ ~Serie F. de 50.000 peseta! nominales, 1 al 350........ nl,OO
fI(I,OU • E, de 25.000.. l' ) al 520........ !H,OO
~IO 00 • D. de 12.500. • 1 aJ I.MO......... ~J1 00
no;oo JI C. de 5.<m» DIal H8rJO........ !)ÚU
1YJ,OO 11 B. de 2,500" .. 1 al 15,500 !lJ ,00
uO,OO , A, d~ 5(0)0 » 1 al 73.000 ,,¡lH,OO
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61,50
6' ,{jO
6~,OO

63,00
ti3,OO
G:lOO

91,50
1J1,50
lll50
iJl,50
Dl.60
91,00

81.50
Al,ñU
Rl,óU
81,ñO
81 150

75/íO
75,50
75•.')0
7ü,50
7fi.ñO
75,50

CAMBIOS

PUBLICADOS

7ú.50
7ú,60
jÓ,ñO
755U
75,60
75,50

92.00
9200
112.00
92100
02,00
9200

VALORES

Titulo. !¡ ro amorUzabl., emi.16o 1927. (Slo impue.to.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominah:s, lal 8.860 .
• E. de 25.000,. ,. 1 al J5,00J M

~ D. de 12.500.. • 1 al 26,600 ..
s C. de 5.000,. )o l al 244.100 .
.. B, de 2.500;) J 1 al 288.000 .
J A. de 500" , 1 al 886.067 .

Título. S % amortizable, emi.16n 1927. (Con Impuolto.)
Serie F. de 50.000 pesetas numinales, 1 al 5.000 ..

, E. de 25.000.. J ) al 9.000 .
" D. de 12..'iOO:lo l' 1 al lS.0nO ..
J e, ete 5.000» )o 1 al 144.000 ..
). B. de 2.500" .. 1 al 1ó9.0m .
lo A. de 500.. • 1 al 520.236 .

Títulol Deuda amortizable al 3 % (eml,lón de liZ!.)
Scrie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al '25 ..

)o G. de 100.000" JI 1 al 125 .
p F, de 50,000,. :lo 1 al 8.625 .
.. E. dc 25.000.. , 1 al 18.552 .
" D, de 12.500 J , 1 al 14.Q99, ..
.. C. (le 5,000 J , 1 al RllM.L ..
11 B, dc 2.500 J J 1 al i5JKXl" ..
11 A. de 500 J " 1 al 202.500 .

~

Títulos Deuda ~ortlublo al 4 % (emi.ión do 1928.)
Serie H, de 20(1,000 pelwtas nomina1cs, 1 al 2.000 ..

.. G. dc 80.000" » 1 al 915 .
II F, de 40.000 Jo " 1 al 4.659. ",.
J E, de 20.000' .. 1 al 5.000 ..
.. D, de 10.000 ) .. 1 al 10.011.. ..
II C, de 4.000.. J 1 al 20.000 .
.. B, de 2.000 ) .. 1 al 50.(0) .
D A, de 400:10 J 1 al 141.500 ..

Título. Deuda amortizable III 4.50 % (emiBión de J9Z8.)

S~r¡e F, ele 50.(X)() pesetas nominales, J al 2.900 .
.. E. de 2.i.OOO Jo .. t al liK)() .
lt D, dr. 12.500" " ! al 6.000 ..
:lo C. de 5,000" " 1 al 29.000 .
• B. de Z.SOO" • 1 al 25.O\n .
• A. ác 500 ~ » l al 85,000 .

Titulo! Deuda Amortizable al S % (emi8ión de 1929.)
Serie F. rlc SO.OOO pesetas nominales, 1 al 1.500 .

, 1.'., ¡[,~ 25.(HJ(}" • 1:11 2.81,0 ..
• D, de 12.500 Jo , 1 al ~d1l)O ..
~ C. de 5.(XII)o • 1 al 40.(¡(X} .
.. D, de 2.500" )o I al 22.(1\1 ..

• A, de 500. .' 1 al 80.000, .

74,00
74,0()
71i.O()
75,00
7500
7ó,08

~.J,i¡O

bJ,60
81,50
SI,líO
gl,fií)
SI,oO

72,IÚ
lIG,45
01,00
61,fj{J
ti2,IO
1l2,(){)
02,O¡)
('2,1i0

00.50
00,50
9l'.60
00,50
90.60
90,50

sO,no
87,liO
7(1,00
'U¡,üll
75.50
7ro fiti
75,líO
75,30

iJ·~.OO

!JO,!iÚ
00",1:
UO,ño
VO,GO
IJO,50

36931
3·0931
56931
/).(1 P31
5 6 9~n

56931

18·5 n:n
5130:U¡
56 {lal
CíO ll:lJ
5·li U31
6·6931

6·6 {l31
á·6D31
Ó 61131
56 {lBl
Ó 6031
3·6931

20 a 030
;,2·7030\
26 Ji O::ll
20 lí 031
1.(1031
1·(1 V3l
Ó o031
360:n

18 (i Da]
21 lí D31
22 {j 931

(j 6 931
5 6 H31
5 6 {l31

16·7-929
84·g:n
1i.6.9~]

5·6·981
ó·O.D31
5.6.U:n
6.6·031
5·6-03109,75

82,25
';2.50
83,00
H3,OO
8;1,00

H I 2li
i4,2/i
75,00
75,50
76,00
77,00

05100
U;),OO
65.00
(1500
65,00
1.15.00
(15,00

139,75
l.I),75
liO,75

\ALOll.Et

Titulo. 4: % lntaior(22 de Agosto de 1919). . I

Seri~ 1', de 50,000 peee\aS Dowinale..s _.__ ..
,. E, de 25.(X)(l.. ~ _ .. ._.
, D. de 12,5(0)0 • ._.

, C. de 5.(X)()" .. _._ _ .
, B, de 2.500,. lo .. 00__'__'"

,. ~ de '500' JI » .
.. G Y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % extuior (e.tampll1ado) canjeado POI' emi.16n lt24.

Serie F. Qe 24.000 pelletas nominales .
.. E. de l2.(XJ(J Jo .. __ _ .._ .
JI D. de 6.(X)(l Jo ' __ .
JI C. de 4.000)0 • _ _ .._ .._ .
:lo B, de 2.000 t .. ..••_ __ .

• .A" de 1.()(X}:)- .. ...u .
G y H. de 100 y 200 pesetas nominalel .

14 % amortizable. emilión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E. de 25.000 pcsetas nomillales M ..

• D, de ]2.500:) .. _ u.

• e, de 5.000 Jo " " .
.. B, de 2.500 JI • • .

» A, de 500 J- .. • .

I ll\l amortlzabJe. emllión ODa, canJeacla por l. d. 192.0.

Serie F, de 50.000 pesetas numinalcs .
JI .E. de 25,(X)() J' JI' , .

• D. de 12.500). )o .

.. C. de 5.000" :lo _ _ .
JI B. de 2.500) :1 ..

• A., de 500.. :t .

78,00
73,00
74,60
74,60
71,0'50
74,ÚO
74,10

60,50
(lO,UO
6900
U9'oo,
69,00

80,00
SO,uo
80,00
80,71
60.iú
8!,OO

6200
63.:?ó
62,00
ti3,2lí
63,25

'63,26
63J2~

t'eclHl

....001
1'1-8.001

a.6oMI
ó"'D31
1)-8-931
/S..o:u

306-931
·4)-6.931
'5-8.931
506-931
6-8-931
0...931
5-8-931

3·(¡·U~']

·1I·ij·g;n
.8-6.Ü:.n
fi·(I.o:n
5-6-9:Jl
6-6·U:ll
6-(l.¡¡;;]

~.Ji.O:31

5·6-931
v-M);H
.6-g:n'
li-fj-()~l 1
lí·(J...1W:

\

i
:J().':J.9~.l If,-\>· ¡l"1
!¡.(.U;ll
::-(1·9:11 I

., •. (," I 1,,"U"v."
':!.(j.!.W J

~931

11-6-931
24931
306-031
r,","981
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02,50

07,00

86,00
lH,75

101,50
98.7~

OO,f,}O

043.00
3HJ,OO
24:~.OO
206,0')
,n~,uo

12~,OO

62,00
'100,00
:i03,OO
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emllolaado 1 '.: ,

,.. \

Interés a!lual
por 100 _

. ('~oli:"

I.íUU
600
:':50
600
roL)
000

(iOO
100
475
476

100
500
liGO
WO
MJO

¡jO{)
600
100
tiOO
ñOO
500
FíOO
500
(j00
líoo
500
IlOO
/SOO
tiOn
fj(){l

Valo~ ilomlnnl
de

cada lIIulr··

Cambio. ,"emitido. por .1 Centro Ofial.1 d. Contra·
t ...ci6n d. Moneda, que •• Ilublloa en cumplimiento
del número 8. d. la R..I orden num.ro ellJ. del Mi·
fli.tel'io d. Hacienda, d•• da SeptitlQl.bl'<3 de 1930.

e, I 'F" • i i
üU8.~OO

¡ z. ~ .l\ I lJ.".. Iu.aWIJ.I~:'

~ JI .... ."4'l[' IJI ". n\ll1lrnr..

57.óO~
:l'~. ~O~l Parla •.• 40,7~ New: York
43 ...0 llrueeJIloS. 145 o;) Berlm •••

4.000 Zuriob •• ~O¡ 83 Estooolmo
1a 000 Derna... Oslo •••••

~ Ginebra • Prago.••••
1;5.000

1

IWma •. M,SO Lisboa •••
110.(11)1. l'rl.llll.n... Argentina
'11J. QOO LoiJtlrea. OOt615

I

"CCJONE~

V/\LORES DE SOCInDADES

11
Banco de E9(>aila. .
Banco Hipotccaric. de Espalia .

11

Banco t.~pafiol de C:édito .
Bunco 1{,spano-AmcTlcano......• , .

I
Compll!\la AtI'cnd.· de Tabaco•.
Altoll Horno. de Vizcaya ..

,
Socied. Gral. Alm-l Preferente .

carera I!spalla.. ·lOrdinariat ..
Unl6n 1':spafiola d. Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A.. " .. H .

ldem Norte ,1e Espalia .
Banco ~spañol Rto do la Plata.

01H.tOAC10NES

Bonos del Banco de E.pafia......
C'dulai del Uaneo Hipotecario.
ldem Id, id, •••••••, .
Idem Id. {(l.utl ·<
1M'" fei,.. {d..• 4- III .

Id,,,, Banl:O de Crédito Local
Sociedad Gral, AIUc.' E_pafia.••

1
Serie A.

p, O. M. z. A" Va. - B.I
UadoUd Q Ari.1....... - C.!

s.1l seri.. ¡

Idem Norl! dfJ Ihra- 2.' serie.!
fia. ¡m.illón 17 dej3., seri••
EnerO de 1905.,.,..... 4-. serie.

• So' sede.
A:VUlltamiN,to d, Mad"¡'j.

Oblipalones ..
EJlptoplacionell del Interior .
Empréstito ·Villa Madrid" 1914.
Idem leL ¡qJ8It,. h ,...u .
Cédulas del Ensanche .

Q7,OO
98+00
8B,OO
82,00

'06,00
86.91'
0260

IOZ,26
9/Vol/}
00,00
'8,00
87,{)0
19,73
12,00
tl017~
48,IS
61,00
67.00
~3,()(I

645,00
B8ti,OO
i43,OO
12015,OIi
Jl~.OO
11ló,UO

60100
700.00
¡¡Q8,OO
uu.oo
.uo

'falllfl
pr., 100- I-

."E~ETA8 !(OMlNAMJ,s Nl{GOC!l.Al)A~

• Ce.ii.

~) HF.rPlDEN'l'ES

5·6-031
21.ú-931
29·5-931
3.6-0:n

~U-3-931

5·6·931
5·6-931
li.O·OS1
5.6.931
¡j.6.931

20.6.9S1
1.6-931

31·3.931
27-3.931

5-6·931
3·l/·llS1
ló·l).{J31
;j·3·931

23-4·93)

o·(j.U:11
o·O.U:U
5-6-931
1-6-U31
5-0-931
ó.O.9:n

0-0·0:11
ó.6.U31
0.6-931

28.2.0211
20-10.930

4 por 100 perpetuO ., cotttado .
Idem fin corrle tct'll .
Idenl firJ pr6ximo t ..,'..4 ..

4 por 100 amortizable , ..
.5 por tOO amortizable .
Accione. dol Bltnc() d. Ilapalta .
ídem del Banco Hipotecario ..
ldllm d. tl Árrcndata.r1a de Tabacol.•.
Axucarel'a. Ft'.fere.tt&. • ..

~eJ~i~OJ~hW~~ ·illp¿t·~~~;i~·ai· S',i:
~ id. 11 6 __.,. "' , .

<.:AMBIOb
'UIH.ICJIf ;Ol'l

100.000"'1 81,00
t)(l.eKXl... 81,00
6.000.._

, A r.;. O R F. !'

.... ........

Beftal TIIOJ'CI .... Id 1'0...10 di! .. l.·
c1U1tria ~.cloD.1, 5 %

~.rl. A, CS. 100 ,e,ela., 1 al 4.ó87 .
• B. clcI 500 J> 1 al fJ.031. ..
) B. di ',000 • 1 11 14.434 .

~D dUar'lu" ..rJ........,••,.........".....,._

Serie A, de 500 peseta,. 1 al
JI B. 4e 5.000 • ~ !!
J> C, de Zi.oClO .. 1 al

En diferentes •.ttloa.••' HH

Carpeta. prov. d. boho. 01"0 de 1••orma.
al 8 ~D' a diez do.. I

Serl. A, d. lOOO pesetas, 1 a 91.082 L6S~
• B, d. 10.(00)0 1 a 2O.806 \ltl3.00

titulo. chI la Deuda f8lTO~.ri. Amoraba. 1
bll del E.tado. al 4,50 ,..

lerit At d. 500 pcsct.., J al 60,000...
) B. di 1,001) • 1 al Jll.OCO ..
» C. do 25.000 • 1 al 4.000 !

Eb tU'ere.tel ••,. " 1
•1

• 1
·rltuJo. d. la Deod. ferl'Ovlaria amortlz.. - I

ble del E.tado. 4.50 % emiai6n J929.

TUldo. le la neud. forro".ri. .mortl..•
bit de) Eahldol al 5 % j

'klt ,.,. ele 500 pesetalo 1 al 200.000...J 9Ot OO
" S. do. 6.000 " 1al $0,000'''1 00.00• e; de 2S.000. al 6.000.. ,¡

En d1f4lr'bltl ••rl " , ,

c.....~ proY. de Oeutbl .mor....ble
al S % (emi&ión el. 1'28).,

Un dtf.renleB t II ..

.. ~.;... ,-,J.-,

_________- __..;.. _~-:..,;.;..-------.;,;,;.;.....;-_:- r--..L -":__ __••_...,; ,;..;_-:':- "--"-_. .~_. -. , JI

~ .. . I

l::lh'

5·6.\}31 00,00
&-1).1J31 VO,DO
'1·:S·Il3l 80.50
1·0-ll3I 90,00

11.6.\)31 I j.of,no
11 d·9:' J 16 i,OO

I

~'Hr~eEDEN'.I.'R

3.6.931 tl"OO
H.6-l.l31 81,00
7.4-Il:U 1l(ll71i

10.9 IJ.2t1 91,00

2A ·lJ.931 1 81,00
i'1olt.9IH IH,OO
:l6.5-931 In.ou

1-8,031 81,00

'~\!.1I.0:J{J I 101,00

i

dO.'i·lJ~.l tl4,lSO
¡¡0.4.1m 04,50
MU•••~31 Ot,&O
:J,1·::!·1I3 J flIJ,OO

!

I l t: 111,

Iml' lh I ~ I 11-\-------
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Marzo de 1907, se advierte al püblico
que se admitiri.n las proposiciones, ex·
tendidas en -papel timbrado ck -sexta
clase (3,66 pcsetas), -que se pre;;entclI
en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo preceplua10
en la Real orden del Minisicrio de Ha·
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasia
el dÍ3 "25 de Junio próximo. a las die.::i·
siete horas., y que 13 :¡pcrtura de iJlie
gos tendrá lu~ar en la A.dmini5;traci~
principal de Burgos el día 30 de Jumo
próximo, a las once horas.

Madrid, 30 de Mzyo de 1!f3t.--El Di
rector gcncr:ll, N':S!:ll.

.... de pntpesicii:n-

Don ...~ natural de ..., ...-ecino de '.'_
aeg;m cMu'a ~nnl número. :--. ~e
obliga a desempenllT 'la condnC:c:JO!l del
rorreo .diariod~ •_. a ... 'Y TIccYersa,
por el precio .de ._ (en }Ch"3) i?t>.S"tzs
anmtIes, COO a:rT'eg'to 11 l."lS ccméll('l~'ne!':

oon1enidns en el p1iego:!p;on'h'l::.!o T;(rr
la Direcciém -genenl. Y paro segnr¡,!~.1

de esta pro-pos1ctón aco:rr¡1::ño ~ ;;~!_;¡,
por sep81'3do, l:l('édu~. ]ll;!"son::l .~; te\
carta de pago r;:re ncl'cd..~ h!;!bcr t: '.' l'

sitado en ... fia:.2a de ... 1J"e~c'b<;.

(Fecha Y firma del intfrc;':.ld;,;!.
S-I";)

Modelo de pre~¡ci&n.

Don ...• natural -de ..., vocino a:.: ....
según cédula personal núrncr-o 0'0' S.II

• obliga a desempeñar la conducción del
COlTOO diario desde ••. a .._y viceyersa.
por el precio de .•. (en letra) peseta!
aIUlales, con arrcgloa las condiciouC;1
contenidas en el pliego apro~3L~(' por
la Dil"eCCión general Y par::! seg:.Jridaé
ae esta proposición acompaiío a ~la

por separado, la cédula person:l1 y 11
carta de pago que acredita haher depu·
sitado en ... fianza -de •.. peseh'>

{Fc~ha y firma del int{:!"e~~flo.'
S-¡;35

gos teD4rá lugar en diclla~tr~.
CiÓll ¡principal el -día 6 de JWJ.9 CItado.
.. las once horas.

Madrid, 2 tk JUDio de tm.-El Di·
rector general, N.istal.

M_eN de pro¡HMJición.

Dan •.., naturil.(le ... , vecino de ..••
según 'cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducdón del
correo diario desde .__ a ... ~. viceversa,
por el precio de •.. (en letra) pe<getas
anuales, eon arreglo a lBS -eendicianes
oontenidas en el pliego aprobado por
la Dirección gm¡era1. Y para seguridad
de esta proposición acoroij)año a ella,
por sl'!¡mrado, la cédu1apersonal y la
carta -de pago que acredit:1 haber depo·
sitado en ... fianza de •.. pe'rel:>s-

(Fecha y .fir.na del interesado.>
S-I44

Debiendo .procederse a la -celebración .
de mbasta tlT.gcnti: para oontratar el
trtmsporte de la correspondencia pú
blica a ca'bano. ·en-tre Pobla de LillcI y
Castellar del Nuch (12 kilómetros), ba·
jo el tipo máximo de 750 pes-ebs anua
les y demás condiciones dei pliego, que'
esfá de manIfiesto en la Administración
principal de Barcelona, con arreglo a .
lo preceptuado en cl caPitulo primero ,
del 'titulo segundo del R~lamentopara Debiendo procederse a la ceEcbración
el régimen y servicio del Ramo de Co- de subasta con carácter urgente, jlllra
rreos y modificaciones introducidas por' contratar el trallsporte de la correspna
Real decreto lde 21 de Marzo de nOi, dencia pilblica en automóvil, cnh'-C Bur
se advierte al público que 52.admitirin; gos!, A.guilar de Campóo (83 kilnme
las proposiciones. extendidas en papel: tros), bajo el tipe máximo de 12.180
tiJd>I"8do de JIIeJda clase (3,GO pesetas).. pesetas annales "Y demás condici(l~es
que se presenten en la aDteaieha Adrnl-: del pliego. que está de 1I\8ni.li.:::>t-") ~
nis1."'acién. previo cmn,pIimiento .cielo' esta Direc:cián general y ~fici!la." de
preceptuado en fa Real 0I'IC1al delltiniJ¡. _ Burgos, Palencia y Aguilar tle ('.amp(,o.
ierio de Hacienda de "'] de Octu1we -de: con arreglo a 10 prceeptuado en el ca~
19Ot,}¡¡¡sta el flia 2D de Junio prmamo,' pitulo primero del tíotu~o srgun·b .d~l
a las diecisiete "horas. :y que la aper.w.-. Renlamento para el reglmcn 'i S~!''"lelO
ra de pliegos 1endrá lngar.en la A.dmi-. del"Rmno de Correos y mod~ficaci:lnes
nistración principal de Bareelona el4i.a, inlT'oducidas por lUal decreto de 21 de
25 de Junio p.óximo, a las (luce horas. MaTZ9 de H07. se advierte al público

Madrid, 39 de·~ de t931.--EI Di. que se admitirán las propasi4'j<"tD!?S, ex~
redor geoeraa, Nistal. tendidas 'enp~l timbr.ado de sexta

clase (3.60 pesetas).. que se presrnten
liIolWG ae PRlpMieién. en las amed:icbas Administraciones,

preño crnnp1imiemo de lo preccptcado
Don ~... -..tn:ral de ..., "VeCiDode ...,' en h :Renl. ~rden del lliDisterio ce Ha

segim -a&biJa per9CmSl mrmern .... S'!' I cieBda -de'J -de Octome de 1904.. hasta
obtip.. desempeñar la ~nCtm:clÓftdel '1 el'dí2 20 de ~uniQ práltimo, a las rlieci
OOIftO 4imio desde ..- 11. ... y 'V1te'ílii!iS8, .siete bon1s, 'Y que lB. apcctuNl de plie
por -e11J.l"8cio de ... 1('I!Il le~}~. SOs te:ndr.á hIgsr .en esta .Dirección gl"
8IltIIJes, 00Il '&l"regte a las'CO~ I ner&I e4 -día 2i de Jnnjo próximo, Jl lar
00JIIklIIidas «l el 'die«G i@ltv'bado por' oooeboras.
1& Dinox:iia geueud. Y para 'gegmiaad Madrid. -30:de )layo de i93L--El .m
de $bl 'pr-wpI!JSicilm aet7lltfhiIo a 6. 1, -: ,
por~. la~ 'pel"sm:ml -y la recl9r l§eJ11(5'3. il. .

ca* m: ¡J88O qM 'Iltt'e&ta miber d'epooo
dtMlo en ••• 118M•• _. 1)esebIs.

(Fecha Y 1lr:na del interesado.'
s.-m

DebieMIo~. la ~l8.'tifm
de subasta ti9Ufte~~ -el
~ de la correspond-encia pú·
blica en carruaje de dos roedas, trac
ción de sangre. entre Roa -de Daer.e y
SIl estación férrea, bajo el tipo múimo
de 785 pesela.sanuales y demás~
ciones del pliego, que está -de maD:iies
to en la Administración principal de
Burgos y Estafeta de Roa de Duero,
con arreglo a los preceptuado en -eJ.ca- --
pitulo primero del título segundo -del • .. . ,
Reglamento para -el régimen y sezwicio 1 D.ebiendo proeeders~ a b C·:·le~);·:l':Wll.
del Ramo de Correos, y modiicaciones de subasLa para con~ra~ c~ trans1"~rte
introducidas D01' Real decreto de 21 de de la f:Orrespondenc¡a públ¡ca en Rulo·

MINISTERIO D E ,cOMUNICA
CiONES

SUBASTAS

DIItt!lCClON GENERAL DE coeREOS .
Negociado de Cttndnccioues.

Dcl..'iendo procederse a la celebración
d~ sul:asta urgente para contratare'!. .
traB.sporte de la correspondencia pú
blica'en carruaje, entre Casas Ibirñez 'Y
Alcalií. del Júcar (13 kilómetros), hajo
el tipo máximo de 775 pesetas anuales
y demás condiciones del pliego, ·que es
tá demauifi::sto 'en la Administración
principal de Albacete y oficina de Ca- .
sus Ibáñez, con arreglo a lo preceptos- .
do en el capítulo primero del ti-tnlo se· .
guOOo del Reglamento p3ra el ~imeIl
y s~ic1o del Ramo de Cornos, y IDO- ;
dificadones introducidas por Real de·
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad·
:vierle al plililieo que se admitirán las
prapesicioDe5, ~xtendidas en papel tiro
iJraaoae 5a'taeláx (a,66 ·pa¡o::i..al:s-i, qoo
se presezllen en las antedichas A4IJ1i.
nistracitmes, previo emnplimiemo de lo
preceptuado en 18. Real orden del fti
nisterio de Hacienda de 7 de 'Octubre
de 1114, hasta el .día 20 & Junio pro.
xiIM, 3. las ~ecisiete horas, y que U.
apertura de pliegos tendrá lugar ea •.
'Admiuistr.acióll principal de A:lbaoek:
.-1 ... 25 de Jon.ig pl"'Ómm. a las once
horas.

v.dr:id,.30 « Mayo de 1!W..--El Di
rector~, Nistal.

Jledele .. Jll'opesic:ióL

D'.1l _., .nat1lral de ''''S veciDo de ....
sr.~ eédIlla personal número ..... se
Oh:i:~:t a desempeñar la condWlci.On del
c~, :'.~ diario desde .~ a ••. y vicever.sa.
puó-el'precio de _. (en letra) pesetas
~nua.les, con alTeglo a las condiciones
<:oDteoldas en el Pliego aprobado por
la Dir.ecc:iilD~ Y para sesuiidad
de esta proposicilm acompaño a ~
po::" .separado• .la eMula personal Y la
c;¡ ~'m de pago que acredita 'haber de;po.
sitado en ... fianza de ... peseta'i.

(FilCha Y firma del interes2do.)
s--cu
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IPÓvil, entre las oficinas del Ramo en
Artesa de Segre y Santa :\Iaría de Me
yá (16 kilómetros), bajo el tipo máxi
'mo de 2.000 pesetas ~mu~l1es y demas
'Cundiciones del pliego, que está de ma·,,+ nificsto en la Administraciórr principal

, :le Lérida y en la Estafeta de Artesa
;1(: Segre, eOIl arreglo a lo preceptuado

-c:n el eapi lulo primero del lHulo se
g ...mtlo del Regiamcnto para el régimen
,. servido oel Ramo de Correos, y IDO
lii:k<!ciollCS introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907. se ad
,.¡crtc al púhiico que se uwuitinin las
IJrOposiciollc;;, extendUas en paIlel tim
b:-auo ue sexta cIase (3,60 pese~as}, que
:;(. presenten ~n las antetiiclJas Adminis
traciones. previo cumplimiento de lo
IJfCCi'])lU'lJ.O en la Real orden de] Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasl:! el dia 25 de Junio pró
,,¡mo, a 1<1'5 diecisiete lloras, y que la
:l!Krtura de pliegos tendrá lug<lr en la
Ad:ninistr:lción principal de Lérida d
db 30 del m!s~() mes, a las once hor;]s.

~radrid, 30 de l\Iayo de !931.-El Di·
rector gcncr.1l. ~¡staL

!licddo de proposición.

Dan ... , natural de .0 •• vecino di: .• "
f.(~gun céduia personal número •..• se
1,;;Ega a <1~scm~cñar la ccnuucción del
C:.H·,(:t} {{¡~)río desde ... a ... y viceversa,
por el precio de ... (en letra) pesetas
a:1t,:lics, con arrc;;lo a las condicion~s

c.ontenidas en el plie¡;o aprobado por
k Dirección gen-era1. Y para seguriJad
<i ~ esla pmposidón acompaño a 1;1l.a.
}JJr sepal';;,do, la ceuula personal y la
1:.:\.13 de paga que acred~ta haber dc¡¡o-

" ¡ando en ._. 1hmza de ... pesetas,
(Feel!a y firma de: inkrcsaJo.)

S-637

Deilicndo procederse a la celebración
jc subasta para conlratar el transporte
~c hl cor;'cspondencia pública en auto
Jlúvil -entre las oficinas del Ramo ea
Afondofi~do y Yivero (51 kilómetros),
lIajo el lipa máximo de 5.140 pesetas
iIllluaics.y demás c:ondicioncs del pliego.
(iUe está de mamfieslo en la Adllunis
tracioa p.incipal de Lugo y en las Es
t.::fetasue :Ylondoñedo. Ferreira del Va
lle de Oro y Vivero, Con arreglo a lo
'p,eccptuado en el capítulo primero del
titulo segundo del Reglamento para el
'i"é6'imen y servicio del Ramo de Co
"reos, y modií1caciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
19.o?, se ad\'icrte al público que se ad
nJLllran las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (3.60
pesetas), que se presenten en las ante
dichas Administraciones. previo cmn
plimiento de lo preceptuado en la Real

.ordC'u del ::\Iinistcrio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, t'iasta el día 25 de
Junio próximo, a las ~iecisietehoras, y
que la aIlcr!ura de pliegos tendrá lugar
en la Administración principal de Lu
150 el día 30 dd mismo mes, a las once
!loras.

;.Iadrid, 20 de Mayo de 1931.-El Di
.:·(-r!or g::::rcr:¡I, ::::stal.

1\!oceb de pr:lposición.

D;m ";',11.:!!t!r:l! de .... "ccino d2 ...,
~~.0::J!1 Cc(.'u.:n r::.':·~:cn:~r nÚ;}1CrO ••• , se
<;~.: <3"3 l! .'!:>~·'l::;c:'\ar In crJ!;~!~lcd.ón del
C('l'j"('O d~;.rJ·) ,L~dc ... 3 ..• Y Yic~'''cr:;:l,

¡P'JI' el r:J"c~¡o llc ... (.:n lCLl'n) p:.:~c~as

anuales. con arreglo a las .::ondiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general, Y para seguridad
de esta proposición aCl')mpaño a dla,
por separado, la cédula personal y la
carta de pago que aC¡'edita bwer dClJo
sitado en ... fianza de ... pe~tas.

(Fecha y firma del in~erc:;a<!o.)

~38

DISTRITO FORESTAL DE BARCELO
NA, GERONA Y .llALEARES

Aprobado por orden del excelenti
simo señor Ministro de Fomento de
20 de :\~}"O del ~,ño actual el vroyecto
para la tnstalaClOn de :.m vivero cen
tral permanente en la finca den'::fl\ina
da "San Jaume". del término de Bu
X:l!!~u. de la provincia de Gerona, y
debIendo procederse por :nedio de su
basta pública a la contratación de las
o?ras necesarias. consistentEoS en el
cIerre de la.~nca con alambr€ es¡)ino
so, c0!1d~cclOn de aguas y reparación
d~ edIfIcIOS. por el presenle u¡¡¡mcio
se c0!1voca a puhlica licitación, que
tt;n~~a lu9ar en las cficinú:: de este
dls.rlto (VUl Layetana, número 10, pri.
mero, 2.'). el día 21 de Julio prü:úmo
a las doce hO!"3s.

Para ~omar parte en la subasta será
necesarIO un depósito previo eH la
Caja de Depósitas dcl 3 por 1~1) del
presupuesto total que asciende ~ pe~
set~s 25.i15,71. k

La~ proJ)osiciones ajustadas al mo
del? msert? a continuación, se prc;;en
ta.r~n debIdamente reintegrados con
pohza de 3,60 pesetas en dichas ofici
nas de las .nueve a las catorce horas
to~os ~?S dIas laborables desde la pu
bllcaclOn de este anuncio hasta el día
anterior al fijado para la subasta.

En ls mismas estarán de manifiesto
el proyecto y los pliegos de condicio
nes que han de regir para la contrata
y para la (!jecución de las obras.

Jiodelo de proposición.

non •..• vecino _., habitante en la
salle "" núm~ro.... piso ..., hiera enJ
terad~ del pliego de ·condiciones ta
cultatIvas y económicas y presupues.
tos que han de regir en la subasta
para .la contratación de las obras ne
cesarIas para la instalci6n de un vi-

...vero. forestal central en la finca de
D(~:nlnada . ~an Jaume". sita en el tér
~lDO mUnICIpal de BaxalJeu, provin~
Cla de Gerona, se compromete a llevar
a efecto todas las expresadas obras
con estricta sujeción a los menciona~
dos ?ocumentos y condiciones por la
cantIdad de ._ (expreso en letras y pe
setas).

.Asimismo. a los efectos de lo preve
mdo en el Real decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929, el subscrito se compro
mete a abonar los jornales mínimos
que a continuación se detallan:

Pesetas.

Ofi~ial albañil....•.••••....•.•.••••
Peon alballil ..
Peón albañil menor .
Peón suelto para trabajos "ene.

rajes.. o ••• _ : ~ .

Oficial carpintero .
Las horns ('x r:'aonlinarias Se

pagarán en dí::ls fcsliYos a, ..
Las hor~s exl:r"orUirl:1riéls se

pn~~.~n en -días no fe:,n,·0.'::.,.
(':"l:i.:H:J. y fin,],l del rg'ODonentc.)

Barcelona, 6 de Junio de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, José Maria de Gaztelu.

S--631

COMISION ADMINISTRATlVA DEL
PUERTO Y RIA DE PONTEVEDRA

Concurso para la adquisición de una
grúa eléctrico de 10 lonelada.~ [Jara el

puerto de Marin.

Autorizados por Real ordn de 11
de NoYiembre de 1930 para :,nunciar
el concurso de una grúa de H) tonela·
das con destino 31 puerto de :'ofarin, y
en virtud de la orden de la Direc":
ción general de Obras púbJ" '::5 de fe
cha de 25 del aclual, se r: .Jite aquél
y se com"oca de nuevo COI: sujeción a
lo dispuesto en el Heal d l Cféto de 5
de Octubre de 1883.

Las condiciones facultativas se ha·
lIarán de manifiesto en la Secretaría
de la Comisión los días '." horas labo-
rables. '

Los pliegos que contengan las pro
posiciones podnín ser presentados bas
ta cinco minutos llntes de la t'elpbra
dón del concurso, que tendrá lugar en
la Secretaría de esta Comisión el día
18 de JuUo del corriente año a las
doce m l.a mañana.

Las condidones particulares yeco
nómic:1s seran las que figuran a conti
nuación:

Primera. I.as proposiciones se ex
tenderán en papel sellado y se presen
tarán cn la Comisión en la oficina de
Secretaria en pliegos cerrados. acom
pañados de un resguardo que acredi
te haber hecho en la Caja general de

.Depósitos o en sus Sucursales o en la
Secretaría de la Comisión, un depósito
provisional para to:nar parte en el
concurso del 1 por 100 del importe del
presupuesto,

Estos pliegos serán abiertos ante
una Comisión de esta entidad y en las
oficinas de la misma el día que se se
ñale en el anuncio que deberá inser
tarse en la GACETA DE MADRID y Boletin
Oficial de la provincia.

Segunda. A las proposiciones se
acompañarán los siguientes documen-
tos: ~

a) Dibujos detallados, bien aeota~

dos y con los letreros en español que
permitan formar juicio exacto de las
formas, disposiciones y dimensiones
de la grúa, tanto en su conjunto co
mo de todos sus mecanismos, transmi
siones y accesorios.

b) Una descripción detallada de la
grúa y de los aparatos auxiliarés y
de las maniobras que exige su manejo.

e) Cálculos detallados de los meca
nismos y elementos.

d) En el caso de que la proposi
ción no esté suscrita por la misma Ca
sa constructora, se debera acompañar
de una declaración justificativa .de los
talleres en que se va a construir todo
el material objeto de la instalación.

e) Las pr-oposiciones, así como to
dos los documentos antes expresado~

cstal'~t11 rcc!:Jctados en español; la uni
d:::<1 ¡¡lor::etaria en que estén expresa
dos !os ÍltlI10rtes será la peseta, y el
sist.:n1a de pesas y medidas, el métri
co (]eci:n<il.

Tercna. En el ~to del concurso
se dc\'olveri1u las .fianzas d~ hu, .'....~'\P"
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, DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE IlUELVA

~:V{Jdc!o de proposición.

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito en poder de corre~
ponsales número 16.117 de franeos
5.750 nominales de Renta francesa .
por 100 1918, expedido en 8 de Oc
tubre de 1926¡ el de custodia número
48.565 de una acción de la Papelera
Española expedido eH 21 de Septie:n
bre de 1922, y el certificado de ins
cripción de 50 acciones de csi~ Ban·
co número 1.293. expedido en 22 d·
Septiembre de 1922, se anuncia al jJ'.í
blico por tercera y últim... vez PE.-o·
que el que se crea con derecho a r,,'
clamar lo verifique dentro del plazo o::.
un mes de la fecha, advirtiéndúse qv:
transcurrido lEcho plazo sin r.:::clan:;:
ción de tercero se expedirá c1:i!'JicaG:>
de aquelloo resglls.i"ljos anul;¡;, "~:) Ir,,·.
pri:m.itiTos y quedando el Banc~' "xc;;
to de toda r""IiOn",abiiidad.

San Sebasi~án, 12 ~e :\Iayo 1> ::::":.
El S~J.:i~eiarlD, DeiiilL'.'J d~ :i:,.:~ :\~\

JO,"

DELEGAtION DE HACIENDA DE L_4
PROVINCIA DE VALENCIA

El Tribunal Económicoadministrativo
Central. en sesión de 13 de Febrero úl·
timo, ha dictado en el expediente nú
mero 247130. instruido contra la razón
social "'Pern y Compañía". de La Haya
(Holanda). el si:miente fallo:

"El Tribunal E-conómicoadministrati
vo Central ha acordado, en sesión de'
dia de hoy. revocar el acuerd() de b
Dirección general de Aduanas dictado
el 14 de Enero de 1930, y qne se auto·
rice la exportación solicitada de l:i'
partida de 44 bultos conteniendo car
tón, que fueron introducidos en el de·
pósito comercial de Valencia por el
Agente de Aduanas Dómine y Compa
ñia con declaraciones números 50 y 66
de 1923, a nombre de la razón socia~

"Pern y Compañia".
Lo que se notifica por medio de este

periódico oficial a D. Luis Stern, como
represen·tante de la citada Sociedad,
cuyo domicilio último fué calle de Bue
navista, número 7, BarC€lona, por ig
norarse su actual paradero.

Valencia, 6 de Junio de 1931.-EI De
legad·o de Hacienda, Pascual Abad.

P-218

Mt1JNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiendo sufri-do extravío los cupo
nes de la Deuda ·perpetua al .. por 10(
exterior, del vencimiento de 1.° de Ene·
ro de 1931. serie A, números 46.734 al
46.736, y F, números 14.531 al 14.534,
presentados con factura número 1 de
esta Dependenda. por el Banco Hispa
no Americano.

Lo que se hace público por este pe-
riódico oficial para conocimiento de
quienes pueda interesarle.

Huelva, 5 de Junio de 1931.-EI De
legado de Hacienda, (ilegible).

P-214

DELEGACION DE H.'\CIENDA DE LA
PROVINCIA DE ALl\'IERIA

Señor Presidente de la Comisión Ad
ministrativa del puerto y ría de
Pontcvedra.

Don ... , vecino de _o_. con cédula nú
mero .""' enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE l\1AoRlD del dia o..
de ... ultimo y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adqui
sición de una grua eléctrica de diez
toneladas con destino al puerto de Ma.
rin, se compromete a llevar a efecto
la ejecución de dicha grúa, con es
tricta sujeción a -los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad
de ... (aqui la proposición que se ha~

ga formulado en pesetas). El pla:z:o de
entrega será de ... meses y la grúa se
rá fabricada en los talleres de ... (To
das las cantidades se expresarán cla
ramente en letra).

Pontevedra, 5 de Junio de 1931.
El Presidente, Vicente Varela Radio.
El Secretario, Acilino Viaño Bernal.

S-632

cia de lo establecido en el Real decre
to.-Iey de 6 de Marzo de 1929. rectifica
do por Reales órdenes de 7 y 26 del
:nismo mes sobre contrato del traba·
ojo con los obreros, de!:icanso domini
cal, jornada y retiro ebrero, asi como
en la ley de Accidentes del trabajo
de 30 de Enero de 1900, haciéndose
extensiva esta última durante el pla
zo de garantía, si el accidente es pro
ducido por defectos del materiaL

Décimatercera. Regirá para este
concurso la ley de 14 de Febrero de
1907, Y en su virtud solamente serán
admitidas las proposiciones que ofrez
can material de producción nacional,
sal.o los que autorice la vigente l"e-

Ilación de excepciones que s~ publica
anualmente en cumplimiento del ar
ticulo 2.0 de dicha ley.

Décimacuarta. Se tendrá asimismo
en cuenta el Reglamento de 23 de Fe
brero de 1908 para aplicación de la re~

ferida ley y :nuy especialmente los
articulos 13. 14. 15 y 17 adicionados
por los Reales decretos d~ 24 de Ju
lio de 1908 ~. 12 de Marzo de 1909.

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes de la serie A numeros 1.304.610,
1.305.292 al 4. 1_320.870. 1.327.922,
1.329.057 al 60, 1.329.959 y 50, 1.339.908
Y 1.334.150, de Deuda perpetua al 4 por
100 interior, del vencimiento de 1.0 de
Enero de 1931, se hace público para
general conocimiento; advirtiendo que
de no presentarse reclamación en el
término de un mes, se declararán nulos I
y sin ningú:¡ valor los citacios CUpOlli.:S. I

que ya fueron taladrados.. 1
AI!;.lCl'l~ 5 de JuniQ de 1931.-El In· .

tervento. de Hacienda~ Lwpoldo Val-

I
I
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AD!!NISTRAGION PROVINCIAL

siciones que sean desechadas por cual
quier concepto, reservándose las co
rrespondientes a. las demás hasta que
recaiga la aprobación del Ministeoio
de Fomento en el plazo máximo de
treinta dias, deyolviéndolse entonces
J~s de las proposiciones que no Se han
¡¡ccptado.

CUarta. a) La Administración se
TC"scrva el derecho de no aceptar nin
guna de las proposiciones que se pre
st'nten o elegir la que juzgue mas ven
t::10sa, sin que se3 forzoso sujetarse a
la más económica.

h) Se podrá exigir también al au
tor dc la proposición que resulte más
,-,ntaiosa que introduzca en la cons
trucción alguna modificación de deta
lle que se considere conveniente.

Quinta. El remntante quedará obli
S~tdo a otorg¡¡r la correspondiente es
critura ante el 1';oÍ:lrio de Pontevedra
que por turno se designe, dentro del
t~-i'mino de quince días, contados des
ee la fecha en que se le notifique la
3j¡robación del concurso por el Minis
ledo de Fo:nento y previo el pago de
lo.~ derechos de inserción del anuncio
e:l la G!t.CETA DE l\VillRIU y Bolelin Ofi
¡:,"al de la provincia ae Ponfevedra.

Sexta. Dentro del término anterior
mente fij:¡do deberá el rematante con
Sl.~nar como fianza en l3 Caja general
de Depósitos o en sus Sucursales o en
la Secretaria de la Comisión, en me
ta!ico o en valores de la Deuda públi
ca al tipo asignado por las disposicio-
nes vigentes. ellO por 100 de la can
tirlad en que se haya adjudicado el
6crvicio.

Séptima. La fianza no será devuel
ta al concesionario hasta que se aprue
be la recepción y liquidación definiti
,"as y se justifique el pago total de la
contrmución de subsidio i·ndustrial y
d~ los daños y perjuicios si los hu
hiere.

Octava. La grúa con sus accesorios
5frá entregada sobre el muelle de Ma
rin. libre de todo gasto, en el plazo
nJáximo de diez (10) meses :1 partir
del día en que se notifique al interesa
do la adjudicación del concurso.

Novena. Los pagos se harán en me-
talico por la Co::nisión administrativa
del puerto y ria de Pontevedra me-
dimIte certificación expedida por la
Dirección facultativa en los tres pla
2IJS siguientes:

Primero. &.10 por 100 del importe
dcl remate cuando la totalidad del ma
terial esté sobre muelle, en Marin. e
inmediatamente después que se lleve
'l cailo su reconocimiento y recepción¡
segundo. el 25 por 100 después de
IJlontada la grúa y verificada la recep
(;il~n proyisional, y tercero, el 25 por
tOo restante después de la recepción
definitiva.

D¿cima. Vna yez entregados'· los
ma!~rialcs y transcurrido el plazo de
g~~:'antia~ se d~YolveI'"d. la fianza con
a:Teglo a lo dispuesto en el arlículo
6;) del pliego de condiciones genera
ks.

Décirn:::primcra. En cumplimiento
dc lo dIspuesto en el articulo 37 de la
ley de Presupuestos de 1895-90, todos
l . I -.... •

"U~ g;~S10S _...~ ln~p¡;CClOn. rcc~nOCl-1
11l.eTIto y Vl¡,(ll::mc¡a que se ocaSIonen
con motivo de las obras sérán de cuen
ta dc!coniratisla.
Décimasq~unda. El concesionarioI

~¡er.h·3:; no haya hecho la entrega de
~~i';l~fIo lED<'d'l ~l"~ .. la ~rv~
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.'lIJ.Q9.~

~

175.256.46
17:994,08
93.767;44

137.7!8,tS
26.2*0,57

'573,77
146.709',95

160.777.fiO
778,65

6.855,39

i8It736,«

~
2Yl,2i.

:¡sg3JI
$;aB",

"a6.i136M

'HABBR

58IIIc:>~ ~ _ ..

Ramo ·ae I1Ieaclies, ejen.Wo lU1.

DEBE

Para riesgos en eurS<.'L .•.__. .•_._.••.••_ ••
Pa..ra siniestros ,¡JIeOOicn1eS- _.~_ _ ••
pan¡<11~ en SUj)Cll.Se.-- _._. •

"Sin.ies.Uí>s -pa,g,ÑQs... oO .

1Ds~ones .• .•.•.•_ .•.••.•.•.. _ .•..••• _ .••.••.••••
CoBllSlOQes _ .
Gastos generales..•._ ~•••..•..••

Frueos. I Impuestos a cargo de la Compañia.•••• _ .
1Mobiliark, (Amorlizac:ión) _ ..••..•••.~ ••....••

1

P.rilllJas concedidas en reaseguros .

3;0fiiJn;tl,to Consütucüill de llaeTU reserva" ~
7.366.620,73.

*.(59',75 Reserva 'Ri~3gos en CU'J'15tJ ..
l\esena 5irúestros })eDdieDtes ..
Beserra CuC'tIhrs en suspense .

Prinitas Deta5~ 'POr sepa.. ttireetas......
Primas de l'CZ5egmoDs aeqJárdos.•__..._.__~__
Siniestros a cargo de )os .JaSeguradon!l;••. _
Pólizas _._~_ _._ _ _ _ ...
,Placas ••_ _._•••__._ '0

169.536,45 l. Iniere*:> _ -0 -

2.25.C .833_ .
14.33(t-~ Balaace. &! re8eraa! dII1 j icü.~
1.839.094,76

6.755.609,9t
1~.416,.f'1

1.7i8.166,37
-9'i'5.J7t ,!JII

1.29UJ13,10

ACTIVO

fJalanc~ general. m 3t de l>tciemf>re ile 1936.

32.772.936,51
:ralores mobffi:Mios depositados lJlH" lctsCoro- .

p.aüias Ó'e iteasegures.. .
~fectiV1) en 'Caja 'Yen BlrDcos _
:lgeacias deudoras. ~ _
::lompañías de BcrsegunJS deud8Ta:s.. .._ .
~d.e ga~:mtía en JX)der de JasCompa-

ñias ·cesmn:rnas _........................... 5.~'83;1'2
~ V31"ÍOS. _...... t.572li56,@3

Valores mobiliarios y efedivos:

•" laresena de~ ea CIIl"SO.. 11_1137,7!
~ la resena!Pera Wsieslros ¡mi-

dientes .
~ocidentes del trabajo ..

~= ~~~.~..~l..~:•.:
f alofts mobilillrios enr:m;eros.

QréT:o el los an-iAnistas l>Gr" parle .. de$-
emiJolatda .de} QJÚI3l saserito.. .

lmnudJles (precio de~_.._ .••..••
~résbMDos hipotecarios ..

PASf\Ie

iAlpital socia't eMel ameIlte :mscrifo....... ........ 6:881,"

ltCAU' .... DEBE

lIadri4 a 31 • .lIalro .de 1I31.-mDi~ .Pan~
ñat Juan BOD(fl. - .

~ ..

j:stamlaria ....•..••..••..~ ~ ..
De JJ!'E"'isiÓll ro .

l>e I'iesgos en cm'SO {1l'Keftdios) _ '"
Oe !l"iesgos en curso (Accidentes y Robo)._•..•
I)e riesgos en curso (Reaseguros) .
{)e riesgos en curso (lliesgos diversos) .
Para siniestros pendientes de liquidución (In-

cendios) _. _.__~ .
Para siniestros pendientes de liquidación (Ac-

cidentes y Robo .
Para sinIestros pendientes de liqui<laeión (~a-

seguros) _ _ .
Para~rQ&pe:pdieole$Qe li9'¡hci,;", (Ries-

gos 4i:¡:eJ:i1gs......_.~._.__._._......•
)Iatem4üca Pira á:aieslms~« Ji
~4ie~es4ld.""'"

){atemá&k:a. paca sjriwJ:Qs~ 's" De-
recJ¡e.~.__._._ .....~_._•••

}faten;láiM:"~ a. .. l\easegBEos i'JiIla).
Para P.ia.a.al :&taIiIo~....._._.•.._
::>ara auduaci<lna;" valOile'.i-_._._ _
l. I&. de lGS emplMtle.s-••_. _
~ f~or de J.gs A.tf,e&fes_.-.__._._._
Para ,provísiaDes.de Pl'illaas-.._.__.__
~asde~~•••_
Fi.am.as ea doiaero eatregadaa P9l' lBs .A.eeut-

yw~.~_._...__
Fianzas ea~ moAiIiArios 4t¡MN;WHJas por

1a& Compailias 6e ~aL-._. ••••_
A~ v'lll"ios....._ .... ._••:.__......
Salda de la Caen la de Pérdidas yGa1:a:&ciaa.

1~fM'
4303.1'511;35 ,
S.8&7.53!,99
2.797.885,29
S;S9!1.75~ ,
96"~.

t;8:t8:650,12

2.875.825,10

1,"M~

97.348.08

1m..... ,

13O.I30,OO
¡,3Ul6a8"W
a.....

....4~,
U71_.i2

'16'-'
518.... ·

4 w S'\42
3.__.11

-.-.a
11.543.55U5
$,aJ1 -.u

10.109.6á3,36

Siniestros pagatlus •.•...•_ .••.•._~_•••••••~ .
~0DeS" •• _, ..- _ ••••••-.. &_ _
"Comisianes ~ ~.__ .....
G:IStos gt:ue",des _ h •• _ •• ••__ _

1mpuestos·'3 argo de ]a 'ConwañIa ..n_ _
"Primas cetlithls .:l los reasegar.atlm::es..__
"M'obffittrio '(amlJl'tízacióD)' .......~...._ •••~__.:..-

Nuev.~

Reservas riesgos en e~ -'-..-.DE

Reservas para sini.esttos pendientes .....••••••:a
~.. para c.atM el ...8:InWl._ ...._ .._.

lJMIIlR
Primas cobradas • _
.:Deiz:w::lllas _~.__ ~.~

p~ •..•••. _ ..--•.....--- ·-.1 ......
"SiniestrlJ5 a ... le 'reasegtira.(Jores ••.vn.'). .

"Be1 _ lE.!,.. Itjuddu ft!9.

'Para~ a.~ _'Ijo t •••• " •.

PUB mnestros~ __._•.....;••-.
'Para. Cd6Itas ..I~••••••_ d...... ... ~

Saldo __ ... , 1.I:I1I.t"' .

..ati.?I
t7~48.

1:!61M
17.833tll
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23.60G.32&,58

1IMonopolios _••__ __•••••.••••__p_cs_"_e»_tas.__

t

LICeI1~ .••- " . .. )'
Pabenl.es __.. __ _ _._••__••• »

----- 'l..-.kcioAistas _ __•• _ _........ 60.448.600.00
. 8.--M8~iliario e i~Lab.ciii.ll.......................... 7Ct.!11:},~

9.-A4:cio»elj ea Carter::l.... 5fJ.COU.oao,oo
H-Deud':'~~ per acc·p:ac:ones y p3r att~rtu.

ra de creiUtes._ .
1l.-GlUiLDs~ e:só;abIeei'!'::ti~toen el ntr:m;io€'rll
12.--CaeIÚaB de orden _.
~ di"€i"Eas: pe:;;elas_.. 6.o9o.6·W,5.i
I(lt'lll id.: ll1on~da ex1r.an¡~:·a, ,,';i- ~

lor efel::'¡ o _. 2.848.259".68

ACTIVO

Balance de situaeió. del 3(1 _ lIa70 de ~.

:Gaceta 'de Madrid.-Núm.l60

V.u..oRES 0'EC'ft"II0S

~7B.Reae;

Caja y Banco de España........... 7.319.484..n
Moneda y billetes enranj::ros

('lalOl" ef.ectivo) .•_••._ .•__ ..•_ 9.468,!3
Bancos y haDqueros•._._._.~.. 1.fi.2{7.375,84

...
J

Sr-Cartua:

Efectos. decumemo
basta lloventa
dias~ 'Pesetas 2.M1.0~M

Idem. id.: IIrot1eda
extraniera. "\talor
efectivo 1869:2M,85

9.5tHI.ü21,08
lt

7t.8S9.83~.62

60.591,25
S3.488.15~J3

6.79t.487,30
8.173..356,86

2.000.008.90
1.(20.000,00

14.791.100,36

8.953.142,86

29.779.t57,,24

9.70J4..:!71,39

Suma........ 274.702.872,47

-;.'. ••01\:':5 EFECTIVOS

PASIVO

~ y demás obligaciones a pagar .
~~ y ap~rtura de c:réditGs .

7...-A"'üos del Estado reintegrables:

Antici¡» sin. iIlterés.••..•_........ 9-áOO.021.08
Sabv.ención. ._...... .••••••••••. ••••••• lt

8..--CDeD.t.a$ de onlea..~ _ : .
9--eueatas diversae: en pesetas lt.154.120,M
Idem. id..; en moneda extranjera

(valor efectivo) __ 151,31

Bancos Y banqueros .
Ac"A!edores a la vista. ..
Acreedores basta el plazo de tm

BieS .
Acreedore¡ a mnyores plazoo; ..
Aereedores por compra de mo-

neda extranjera a plazo .
Aereedore9 en moneda e~tranje

n (v:aior efectivo) .........•.....
Mooeda extran:jera vendida a

plazo (valor efuctiTO) .

SUDlOl. ••• , •••••••••_. •••• •••••• ••• •••• 2·i4.íQ2.8¡2.47

Yalor~s ll::::'.::13!CS•.•_.................................. 42..775.155,27

l.--c.pit:l! '. ..•... l:iO.OOO.()ij{),OO
2.-Fell'do de reserva es+•.:ltutario.................. )O

3.--Bon08 y ebligaeiol!e5 ea circu1aei6ll.... ..... l>

4..-A~o~:

~.862.t30;Oft' • Valon:s nOtllinales.,..................................... 42.775.!65,27

Madcid. 3G ~ Mayo de 1931.-EJ J~e de ~ahilidad..
Luis E.. Espadas.-Baneo EXterior de España.-V.· B.a: d

~ Gobenmdol"~ Gabriel Franco. X-2:l31

1

I
25JI6U93.281

1

Gt.931.00

-"""'patícipacioaea y préstamos .. Empresas:

Préstamos a plazo inferior 11 ciDeo aílOL.....
~s a mayor- p1azo..•_ •..•...•.... _ .•••_.__
h!-tí..:ij,'lBCioncs. __ ._ .._ ..

~_ ... J:iItMI-. T CMperac'l
~

Obl"as- Y servicio6 póblicos••__•••_ •••.

Efectos de comercio
a mayor plazo:
pesetas •••_ .

Jdem id.: moneda
e:draDjera, valor
efectivo •.••.•••.•••

159.801.18
Titnlos: Fondos púbIicos.. 11).69'»..;.54Q.oG
Otros v~res.._ _ _.. 7~

4.-Créditos:
.DaId&res oCOD. gaE3II1ía: ))RUda

rita:- ))eMfas _ •• 1.107~
ldmI: id.: moneda

extranjera, valor
efectivo •........... 45.595,88

1.152.686,74
Deadores varios a la vista...._.. t317.567.,7á
Deudores a plam_ __•.• 3."120.00B,00
Deudores por ventas de moneda

edt:aajera e. pIazo.._•.•_ •• M.4ot.77o.,2&
ne.Iltres de- moaeda~ienl

(valer ef,eetivo) ._.•_ 1l3.598.651.7t
Jl«meda eunmjen: comprada 8:

plazo (valor eleetiYO) .••_ ••••• 1&.302.W,4,á

EL Jl8GAR mrAM!.
BabiéAdoae extraviado- los custre

rellguardos que se detallan a~
eióa, representativos· de i:nposicil;mes
especiales. de esta Sociedad, se :muo
cia al público para. el qae se crea
con derecho a reclamar 10- verifique
dentro del térmiDO de tres meses, a .
comar desde la insercióa de este anun~ ;
cio. ad.virtiéndose qua boanscaa2ida ele I
r>!~~o ~ n¡;ed3-ta DaeYCIi.~~

.m..1' JDDIO, " A. I de una certifteaeión para asistir a la
SIl~ a Jua.ta. aeneJ3J G1Emna.. . JUntiIr ~eraL .

da de-. ~iiot:eS accfoaístaa pea. el dia . Madrid, 8 de JuDJ? de 1931.-~.Pr.
3a. d:el praeDfe .:De. da. .luDio.... Jas.. do- ~~ente del Co~eJo d! AdmlDIst.....
ce de la maii~ ea. la. ueDida da PI CIO~ValeDtúl R1Iiz SeDéa:.
y, ....u, 14 (Unió.. Ba~.,.8lfta. de X-2381
sometes' • SIl; eumeD. ., aprohacióD
la JIItmori&, balance. y gestióa del
Coaaelo. de Administr.ación en el ejer
cicio del 1930.

Se recuerda. a 18& señol'es aceiouis
tu. qua para W:tJ1U" parle eJt. la .Junta
general es precisG poseer o represen
tar~ por 10 menos,. 5.008 pesetas. en
accioues series. A. B Y e de la Socie
dad. Dichas acciones dche..""in ser pre
seD1a4as an~ del dia 27 del presente
mes _la frja de la Socieda~a. do.
~ se pI"8Meri. • qvien Is ~re

ea sustitaciDn de a:p¡éBos, quedando
"El Hogar- Español""' euuID de toda
responsabiJidad..

........JIes lIe Jos resanardos:
, ~ 7.393,.ape::'en21_F~

brero de 1925, 4& . peseC8, a
. ...mn .. la Ceal..-idlHl del Sagrado

Coruóll ft Jesia.
Nmnero 7.221. expedido en 16 de Di

ciembre de ms~ de 20.0C:) pesetas, a
nombre de doña Concepción ). doña
Carillen Azeárragn Fes:5er, in.:listinta
mente.

Númaro C.793, expedido en 10 lie
Mayo de 1922, de 64.5(}O pesetas, a
nomb:re de doña Angeles y doña R2.~

mona Gómez López. índisti:l~a:ncnte.

Número 1.2.2.U. expedido en 23 de
Febl'&fl) de 1i1~, ~ 2.990 ~'GSi:as, a
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IOmbre de doña Luisa y doña Mar
carita Ruiz de GriJalba,' indistinta
nente.

Madrid. 8 de Junio de 193t.-El Se
,:retario general, lldefonso Diez.

X-2324

BOCIEDAD ESPüOLA DE SALVA.·
MENTO DE NAUFRAGOS

Con arreglo a 10 que previenen sus
Estatutos. esta Sociedad Se reunirá en
;Junta general el martes, 16 del co
rriente mes. a las seis y media de la
tarde, en ws salones de la Económica
Matritense. plaza de la Villa, núme
'ro 2.

Madrid, 8 de Junio de 19'31.-El Se
icretario general interino, Juan Carre.

X-2338

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y en virtud de lo que dis
'pone el articulo 18 de los Estatutos,
~se convoca a Junta geflel"3.l Qrdinaria
~de accionistas, que se celebrará en
el domicilio social, ealle de Alcalá,

·,número 16, Madrid, edificio del Ban~

1:0 de Bilbao (donde se depositarán las
acciones que señala el articulo 20 de
los Estatutos), a las doce de la ma
ñana del día 25 de Junio actual, para
deliberar y resolver los asuntos que
a la :nisma incumben.

Madrid, 8 de Junio de 1931.-El
¡presidente del Consejo de Administra
ción, J. Palacio.

X-2333

LA MUNDLAL. S. A.

Cumpliendo los dispuesto en los ar~

ticulos 23 y 2t de los Estatutos, se 'Con
,voca a los señores accionistas a Junta
,general ordinaria, en el local del domi
; cilio social, Mayor, números 6 y 8, el
1!l)9 de Junio, a las doce.
! Madrid, 8 de Junio de 1931.-El Se

..jr1r"etario general, Manuel F. Barrón.
. . X--2332

MADRID-P.ARIS. s. .A.

~ Esta Sociedad pone en conocimientolt los tenedores de sus Obligaciones 6
~ or 100 9 de Julio de 1928, que, de
, nformidad con el cuadro de amorti

.: lt!ción de las mismas. las 188 que ca-
. "responde amortizar este año, se sor

tearán en el domicilio social, Aveni..
da de Pi MargelI~ número 10, el dia 11
tiel corriente, a las once de la mañana,
ante el Notario de esta ciudad D. Anas-
tasio Herrero Muro.

Madrid, 8 de Junio de 1931.-El
Jon.sejero Delegado, J.• Gommes.

X-2337

BANCO DE BILBAO.

DIVIDENDO PASIVO

, El Consejo de Ad:nistraci6n de este
lJanco ha acordado con fecha de hoy:
Prlm~ro. Reducir de 250 " 125 pe

fie.tas por acción el importe del divl
tiendo pnsivo que según acuerdo de
1_~.J5gv.ieJP.Pr~.qe 1~3·9 Jl~~.e,- ,s;I; ~~.

pdo por los señores accionistas del
día l." al 10 de Julio próximo.

Segundo. El pago de la parte dife
rida de este plazo, asi como el del im
porte de cada uno de los restantes di
videndos pasivos se :fijará por ulte
riores acuerdos, según las drcunstan
das lo ac!tnsejen y se hará saber a los
señores accionistas con la antelación
c:onvenien!e.

Bilbao, 5 de Junio de 1931.-El Se
~1"Ctario acddental, Emilio Cos.

X-2340

'X)A-~A~IA ESPA~OLA DE MINAS
DEL RIF

e.;O~"VOCATORL\

El Consejo de Administración, cum·
pliendo lo dispuesto en los Estatutos,
cm,;.'oca a Junta general ordinaria de
accionistas para el examen y aproba
ción de la :Memoria, Balance y Cuentas
del ejercicio de 1930.

La reunión se verificará en Madrid
el dia 26 tiel corriente mes de Junio,
a las once de la ::nañana, en el salón
de actos del Círculo de la Unión Mer·
cantil e Industrial (Aycnida del Conde
Peñalver, n!unero 3).

Las cuentas, balance y Memoria es·
tarán de manifiesto en la oficina Cene
tral de la Compañía kalle de Alcalá,
número 65), desde el día 15 para exa
men de los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia y V~

to en la Junta general todos los posee
dores, al menos, de veinte acciones,
o los que no pose)Tendo este número,
se agrupen en la forma prevenida por
el articulo 27 de los Estatutos.

Para concurrir a la Junta será nece
sario presentar tarjeta de asistencia,
que facilitará la oficina Central de la
Compañia a los accionistas que lo so·
liciten hasta el dia 20 del actual, re
firiéndose a las acciones nominativas
que tengan inscritas en los Registros
de la Sociedad y presentando, por lo
que se refiere a las al portador, los ti~
tulos originales o el resguardo justillo
cati·vo de su d~pósito en un estableci·
miento de crédito.

Las representadones o agrupaciones,
a tenor del articulo 27 mencionado, se
comunicarán, asi por los accionistas
nominativos co:no por los al porta
dor, en carta dirigida al Secretario de
la Compañia o mediante otra forma
autorizada en derecho.

Madrid, 8 de lnio de 1931.-E1 Pre
sidente del Consejo de Administra·
ción, Pablo de Garnica.

X-2329

EMPRESAS mDRO·ELECERICAS

Sociedad Anónima.

De cotlformidad con el articulo l'
de los Estatutos se convoca a los se
fiores Accionistas a Junta general ordi.
naria que se celebrará en Madrid, ca
lle de Juan Bravo, 77, hotel, el día 15
de Junio, a las once de su mañana, y
con el siguiente orden del día:,

Informe de los liquidadores.
Aprobación de las cuentas del eJer

cicio de 1930 y de la gestión de los li·
quidadores durante dicho año.

}.suntos varios.
}f'*.dridt 6 de Junip d~ 1931.·Por Em.

~-':-.:-'~._"..~- ..-.-' .. ,,~ ... , ,- ..- ,-

presas Hidro-Eléctricas, S. A., Tal"
meu. ,

X-2336 .

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACI~
NISTAS DE LA SOCIEDAD ESP.A1«)..
LA DE FERROCARRILES SECUNDA~

RIOS

Como representantes de la Socie.
dad civil de Obligacionistas de la So
ciedad Española de Ferrocarriles Se
cundarios, convocamos, con arreglo al
articulo 9 de nuestros Estatutos, a
Junta gen~raI extraordinaria de obli..
gacionistas el dia 30 de Junio, a las
doce de la mañana, en el domicilio SQoo

cial, calle de Sevilla, nú:neros 3 y 5,
segundo, izquierda, en Madrid, par~
el examen y aprobación, en su caso.
de una fórmula de canje de las Ob~
gaciones actualmente en circulación
por Cédulas de la Caja de Emisi~
nes.

Los señores Obligacionistas que po.
seyendo como mínimum cinco Obli
gaciones deseen concurrir deberán
depositar sus títulos o el resguardo de
estar depositados en otro Banco, por.
lo menos con cinco días de antelación:
en los lugares siguientes:

Madrid, Banco Español de Crédito yj
domicilio social de Secundarios.

Barcelona, Sociedad anónima ArnÚB,
Gan.

Bilbao, Banco dc Vizcaya.
Madrid, 8 de Junio de 1931.-Pau..

lino Zaera, Alfredo de Albuquerque.
X--2336 '

JUZGADO DE PRUtIERA INSTANCIA!
DEL DISTRITO DE LA BARCELONE

TA, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis..
trito de la Barceloneta, de esta ciudad,
en los autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites de la ley Hi
potecaria seguidos en dicho Juzgado y
en mi Secretaría por D. Francisco Bar..
bará y Sagristá, representado por el
Procurador D. José Lluch Tintoré, con
tra doña Rósa Bouxet y Ramón, se sa.
ca a pública subasta por segunda vez
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo.
de su valoración, la finca siguiente, hi~
potecada en la escritura base del expr~
sado procedimiento:

Una caSa en construcción, situada en
esta ciudad, con frente a la calle de Vi·
llarroel,· en la que le correspondió el
número 233, la cual se compondra d~
planta baja y siete pisos de altura, a
cuatro puertas por rellano; o¡;upa la
superficie de 4(4 metros y 20 decíme
tros cuadrados, y linda: por su frent~
Este, en una linea de 10 metrJS y 53
centimelros, Con la calle de ViIl:lrroel~

por la derecha entrando, Norte, en una:
linea de 41 metros y 76 centimetros,
con terreno de D. Juan Miró y Trepat,
antes doña Mercedes de Sentmenat y.
Patmo; por la izquierda. Sur, en una:
linea de 41 metros y 59 centimetros,
con finca de la hipotecante, de igual
procedencia que ésta, y por detrás,
Oeste, en una línea de 10 melros y 80
centímetros, con D. Luis Fabra de Scnl
menat. Inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la PropleGad del disL'i.o del
Norte, al tomo 1.315, libro ,143, de la:
Sección prim~ra, de ~l:acia. fo~o )1];
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fine:! nUmero 8;;91, jnscri!>c~ón s(;};ta.
La descrim finca fué valorada de co

mún acuerdo en la cantidad de 150.003
pesetas.

La subasta se celebrará el día 7 de
Julio próximo. y ~10ra de las doce en
la Sala Audiencia de dicho J llzg¡¡do
instalado en el segundo patio rlel pis~
bajo del cuerpo de la derecha ,Id Pa
lacio de Justicia, sito en el Saiün de
San Juan.

l\"ü se admitirán posturas inferiores I
a la cantidad que siJ"ye de tipo para la
subasta, y podrán hacerse a calidad de
ced~r el remate a tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la me
sa d~l Juzg:Hlo, o en el Establecimiento
dcst:Il:1do al efecto, una cantid;:;d igual,
por In m:,,:lOS, al 10 por 100 efectivo de
la ('~ntidad que sin-c de tipo para la
~bas!:J, de".:olviéndose dicha5 consigna
cIones a sus respectivos clueños acto
conLnuo d:.:1 remate, excepto la que co
rrcsnoncta nI mejor postor, que se rc
seryaní como garantia del cumplimien
to d ~ l:t obligación, yen. su caso, como
pal":c ñcl pr<.--cio del remate.

Los alitos y la certificacién corres
ponrlicnt~ del ReMistro de la Propiedad
esta r;';n de rr.anifi~stQ en la Secretaría,
entcT1'liéndose que todo licitador acep
ta C0:110 bashmte la titttlación, y que las
car3¡¡S :r gr:lVam~nes antcriores al cré
dito (lel acto., y los preferentes, si los
huhi~re, continn~ran subsistentes, en·
tendi('ndose que el rematante los acep
ta y q~¡eda sub.ogado en la responsabi~

lidaJ dc los mismos, sin destinarse a
su (':xtindón el nrccio del rem~tc.

nfl~ce1or.a. 30' de Mayo de 1931.-EI
Secl·(·tm·io, José G. Costa Ah-cro.

X-2328

JUZGADO DE PR!l\IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capital •

Por el presente hago saber: Que cn
este Juzgado de mi cargo, y por la Se
cretaria del reCrendante, se tramitan
autos por el procedimiento judicial su
mario establecido en el artículo 131
de la ley Hipoteca-ria, promovidos por
D. ~ngnel Alcalde Garcia, mayor de
edad. casado y con residencia acciden
tal en Madrid, representado por el Pro
CUTndor D. Bienvenido Moreno, contra
D. Andrés Huelves Vázquez, mayor de
edad, casado. industrial y vecino dc es
ta capital, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de 29.349 pesetas con
20 céntimos. intereses convenidos al 8
por 100 anual, gastos y costas; en CuYO
procedimiento, y en providencia dicta
da en el dia de ayer, he acordado sacar
a la venta en pública subasta. por se
gunda vez, término de veinte días y por
el tipo de 75 por 100 del de la primera,
la finca hipotecada que se describe así:

Un solar situado en esta capital, sin
número, que bace fachada por su lado
Oestc, con la calle de Toledo, en una
linea de 16 metros. medidos a partir de
un punto de la linea de la misma calle
de Toledo, situado a 87 metros y 50
centímetros del eje de la calle de San
Isidro. El citado solar afccta la forma
de un polígono de seis lados, que en
"lerran una superficie de 1.235 metros

cuadrados y 36 decímetros, también
cuadr~dos, equivnlentes ,¡¡ 15.911 pies
cuadrados con 43 décimos. Es en el Re
gístro de la Propiedad del Mediodía la
fillca número 1.317.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Snla Audiencia <le este Juz
g:Hio, calle del General C:ostaños, nú
mero 1, princip:lI, se ha scñnlado el dia
6 de Julio próximo, a bs once horas,
y se llevará a efecto bojo las condicio
nes siguieiltes:

Primera, Que sen-irá de tipo para
esta se;;unda suhasta la cantidad de pe
ScL2S 75_000, que es el 75 por 100 del
de la primera, y no se admiErá p"ostu
ra alguna inferior a aquel tipo.

Segunda. Que para tO:llnr parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por lOO efec
tivo ~ aquella cantidad, sin cuyo re· ,
quisito n() serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro dc la Propiedad del
Mediodía, de esta capital, a que se re·
fiere la r(~,'."(la CU:l.ta del ::rtíl'ulo 131
de la ley Hipotecaria. estaran <.le mani
fiesto en !3 Secretaría del refnmd3nt~.

Cuarta. Que se en lendera que todo
licitador accllta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas 1) gravá
menes anteriores, y los prefereí:tes, si
los hubiere, al crédito del aelor, conti
nuarán subsistentes, entendi~;dose que
el remaf:mte los acepta y queda subro
gado en la respom~bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. .

Dado en Madrid a 2 de Junio de 1931.
El Juez, Adolfo Ortiz-Casado.-El Se
cretario judicial, ante mí, Joa<rnín Ar
goteo

X-2325

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI·

DAD. DE MADRID

Por el presente, en virtud de prm'i
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, de esta capital,
en jos autos de procedimiento ~umario

promovidos por el Procurador D. Ra
fael Martínez Casado, en nombre de
D. José Garcfa de Maroones y Ortiz de
Pereda, contra D. Antonio Rosado Ro
dríguez, sobre pago de 30.000 p('.~tas

de }:':,incipal, intereses y costas, se saca
a la venta en pública subasta, por ter"
cera vez y sin sujeción a tipo, la Sl~

guiente finca:
Casa en construcción, que constará

de siete plantas o pisos, situada ~n esta
capital, en su calle de Castelló, señala
da con el número 14, corre5pondi~nte

a la tercera Sección del Registro de la
Propiedad del ~orte; linda: por el
frente u Oestc, con dicha calle; por la
derecha entrando, e Sur, con la casa
número 12 de la misma. propiedad de
los herederos de D. Bernardo Maitre
Sacristán; por la izquicrda, o Norte,
con el número 16 de dicha calle, pro·
piedad de D. Luis Silvela Casado, y por
el fondo. al Este, con terrenos de di
chos her-ederos del Sr. Sacristán. El te
rreno que ocupa esta finca tiene una
supl:t"ficie de 391 metros y 14 decime
tros cuadrados, equivalentes a 5.038
pies cuadrados con dos décimos de
olrQ..

Para cuyo acto, que tendrá IU~;::¡r an,
te dicho Juzgado, se ha señalado el dhi
¡; de Julio próximo, a las once :i nledi;
de su mañana.
Lo~ licitadores deberán consignar

preVIamente en la mesa del Juzgado.
p:l!'a tomar parte en el rema le, ellO
por 1(}O de la cantidad de 45.000 pese
t:l~ Qne sirvió de tipo para la segundz.
subasta, sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos, :y cl cual les será devuelto una
vez terminado el acto, cXe~pto al que
resulte mejor postor.

Los autos y la cerliflcación del Re:
gistro, a que se refiere la regla cuartt
uel articulo 131 de la ley Hipotecaria,
~starán de manifiesto en Sccrdaria en.
tendiéndose que todo fic! tador ae~pt~
co.no b:lslante la titulación. y que las
cnrgas o gl'aYÚirWnes anteriores y los
prefcl'en ks, si los hubiere, al ~rédiÍo
del ;:c!or, continuarán subsistcntes ello
tendién{f.ose que el remal~nte los ac'ept¡
y queda s~hrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinl'Íón el precio del remate.

Madrid, 5 de Junio de 1931.-Doctol
JOSl~ Sa.ntaló.-Ante mi, Fermín Suáre2
Jirnéncz.

X-233:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

DE .l\IURCIA

Don :\1ariano Sánchez-OImo y Espi
nosa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral, de esta ciudad.
Ha~o saber: Quc en los autos que se

tramitan en este Juzgado con arrento
al procedimiento sumario que estable
ce el artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador D. José
Lapuente Alcázar, en nombre de don
l\Iatías Oeampo Delgado, <'•.mtm D. Mi
guel l\Ialdonado Iniesta, en reclamación
de 60.000 pesetas, intereses, g:15tos y
costas, he aCOi'dado, por proyidcDcia
de. esta fecha, sacar a la \"enta en pú
blica subasta, por segunda Yez, la fin·
ca hipotecada que se describe a couti
nuación, cuyo remate ten:lri bgar en
este Juzgado, sito en ~i Plano de San
Fran<:isco, el día 11 de JuEo PI'ÓXi~iOt
ae-Ia hora de las once, b.ajo las condi.
ciones que se expresarán:

Finca.-Una fábrfca tl~ ascrrar ma.
dera, sita en esta ciudad. calle de Torrf
de ~omo, número 15, que con sus edifi· _,
cios, accesorios y (;('penllcp.cias OCUP¡¡
una cxten~!ón supcríicial d~ 1.225 miJo'
tr(¡s cuadrados; se compone de una na· ..
ye destinada a la aserrel"Ía, con ]a ma·
quinaria propia de esta inlustria, dll
35 melros de longitud po.. nue\"l~ de ]a
titud, situada a la parte Norte de 1.:
finca, scparada de su linfiero por jJj,;¡
faja de dos melros para luces; en la
parte opuesta, o Med.iodi:l, tiene cincl:
dependencias destinadas en su plant2
baja a almacenes, y cn 511 pl::mt:l alfa
a vÍ\'iendas, en número de tres actual:
mente: al frente de la OnC'a, en su :ín.
gulo Xoroeste, existe una casa de Jo~

pisos, de 15 mctros de f:lcilada por 1",
de fondo; a la derecha d~ :esta casa, y
separado de ella por un paso que c1n
entrada al re5to de las edificaciones,
bay otro local en planta haja, dcstin;:.
do a oficinas; comprend~ además un
patio central de 40 metros de longitud
por nueve de latitud, -:¡ue termina e¡¡

(Continúa en ~a página 1?~.~
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1
2
3
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lS
6
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9
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II
12
lB
U
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17
lS
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21- 1- 8 Inllreso ¡por oposición ..
23-:)-) ld6~n , .
21->-' ldelu 11 , .

2U-11-23 Idern ..
19- 4-10 Ideln ,', .
20- 8-) Idcm.-Abogado " .
18-:1- -» Ingresó por oposición ..
18-Jo-) IdcJn .t , , ••••••
20- &-) Idom 1.1'.'.' .

20-1'-. Idom , '.11 •••••••••••••••••••.

19- 9-~1 1(10111 11I •••• , ••• 11I , 11 ••••• , •• , ••••••••••• 1

19- 1-29 Ichtm.-J.lctlnciBdo en Del·eeho ..
19- Jo -~l:1 Insrelló ppr oposición ..
~O·-. -11 Abogado .
17- O-:t Ingl'eló por oposición ..
17- 1-15 Idem •. ,.,. t' ••• , IlI , .

16- p_.. 4 lctem •.. 1 ••••••••••• 11 1, .

16-- 7_) ldem , .
:I~ 3.....-.. Idem , .
15 11~J Idoro .'.••. It •• ' •••••• t ••• ~ •••• , t •••••• ,.-••

~5-10-» lo

25- 2·-t •
13- ) - t Ingresó por oposición... "." ..
23-)-10 Idem .. t., ~ •.•• , .
25-11---21 Idem .
22- 8-15 :1'

:.H- 2-17 Ingresó por oposición ..
~:J-.Jl Idem .. 1~.,I.f., •••••••• tt .

23- 3-:1> :1-
23- Jo --. Ingresó por oposición ..
21- 2-17 Idcm t ++ ..

:14- 2-2~ Ingr.~:::'I por opo.!lelón ..
15- 6-15 Idem.-1icenciacto en Derecho ..
:t3- !l-,18 Yclern.-Abogado ~ .
20- lo - 8 lriern.-Licenciado en Derecho .
~2- 7--. »
t2- 7-. )
t~ 1-' ..
'L2-- 7-' ..
:[~ ..z....~ •

1~ 7-% 51 18-11- RIIlflilNlló por opoaiciÓ!1.-Abosado........

4-10- 8
4- 8-19
4- 8- 8
3- 1--;2
2-11-13
2-10-19
2- 6.....at
2- 6- ª
2..,....~

2- 3-)
lt- 3--)
t- 3-)
~- 3--)
lt- 3-)
*,- 3--1>
lt- ;i-:I>
)- 3-:1>
*,- 3-»
»- 3-»
:t- 3-»

4- 9-:t
4- 8-lB
3- 1-28
2-11-l1:~

2-10-1\.1
2- 6-21
2- 2--27
2- 1-11
2-»-18
1- 3-:1>
l-»-:ll¡

.. - 4...... ft
~- 3-1>
~- 3-~
Jo- 3-"
)- 3-.
)~ 3......
., _ 8?"O".
~- S-:t
)- 3--.

31 Diciembre 1929 .
1 Enero 1981 ..
1 Enero 1981 ..
1 Enero 1931.. ..
1 Enero 1931. .
1 Enero 1931.. .
1 Enero 1931 ..
1 Enero 1931 ..
1 :Enero 1n1....... .•
1 Enero 1931 ..
1 Enero 1931 .

1 JunJo 19»'7 .

... ,',

1 Julio 1926 .
11 Julio 1926 ..

2 Febrero 1928 ..
17 AbrU 1928 ..
22 Julio 1926 .

9 SCllticllI brc 1928.
B Enero 1929 ,

19 FeIH'CI'O 1929 .
12 MIlI'ZO 1929 .
31 Diciembre 1920 .

4 ]'lRrzo 1930 .
25 Noviembre 1930.li
1 Enel'o 1931. ,
1 Enero 10al .
1 Enero 1931 .
1 Enero loa1. .
1 Enero 1931. .
1 Enero 1031.. .
1 Enero 1931 .
1 Enero 1981 .

22 Mayo 1926 .
11 Julio 1926 ,
22 ,Tulio 1926 .
18 FebrerQ 1928 ..
17 Abdl 1928 ..
11 Maya 1P38 ..
9 Septiembre 1928.

27 Septtem~ 1928.
3 En.et'!O 1.929.. .

.....

16 Abril 1874 ..
11 JunJo 1&69 ..
18 Mayo 1867 ..
21 Septiembre 1876.

8 Abril 1878 .
25 Noviembre 1877..
3 Noviembre 1881 ..
4 Abril 1886; .
9 Diciembre 1887 .

30 Abrll 1864 ..
6 Noviembre 1888..

21 Octubre 1873 ..
1 Agosto 1883 .

29 A·hrJl 1889 .
17 Diciembre 1887 .
18 Abril 1892 .

8 Dicie.mbre 1876 .
14 Enero 1862 ..
26 Octubre 1892 ..
21 Febrero 1·893 .

21 Septiembre 1815.
15 Julio 186 ·
25 Octubre 1878 .
19 Noviembre 1880..
27 Septiembre 1878.

9 Noviembre 1880..
6 Julio 1895 ..

19 Ahril 1895 ..
26 Abril 1886 ..
20 DJciembre 1812 .

2 Octubre 1884 ..
1 Agosto 1887 ..

10 Mllrao 1870 ..
11 Julio 1881. .
28 Junio 1879 ..
17 Enel'o 18{H .
20 Enero 1886 ..
13 Noviembre 1888..
30 Jul10 1892 .
13 ,Octubre 1891 ..

-~ ...

JEPBS DE NEGOOIAOO DE TBRClUL\ CLASB

D. Joaquín Medina y Garcfa _._ .
Antonio Guerrero y Sagrario .
Gonzalo de Mata y Alo·nso _ ..
Fernundo Cu1'llldo y Rey ..
Tomú!l Brlltl y Lúpcz oo oo , ..
Pedro Corlll.harrin y OrUagll .
Manuel de la Laslra y Romero de Tejada .
Josél\laria [¡ario y Dfaz-Benito ..
Manuel Quiroga ,,~ C~.w:Ja- H .

D. Conrauo Eapin y Arango · • 119 Fobr(lrQ 1888 .

OFU:IALB8 DE ADMINISTRACIÓN OS PRIMERA OLA8B,
EXCBDENTBS

D. Mateo Tejero y Pozlllo ..
Enrique Ramos y Soto " .. ,.....•...
Hortensio Pérez Hubio y Gómez de la Serna.
Aurelio Cruz y MarUn .
Adolfo Garachana y Pérez ..
Alberto Larllies y Oln1. ..
Julio Rodr1guez y EscarUn ..
Vicente Lastnnao y Arregui ..
Manuel Fern{mdez y Ruiz ..
Julio Hernández y Fernón·Valcárce.I ..
M iano Bueren y OrleRa .
Luis Montulvo y AcHares .. " .
José Ortiz y BJracel. ..
José Aynat y Aynnt ..
Joaquln Mudn y Díaz-Herrera .
Angel Estirado y PéI.cZ ..
lJuis Amnto e Iharro1!l ..
Miguel Munllr y ViLadomat.. .
José Sdnchez Moreno .
Francisco Fornándoz de Lieneres y Garrido,

OFICIALB8 DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA CLASE

OFlClALBS DE M>MINISTRAC1ÓN nft flRO"lIDA OLASE

D. Ansel Moreno y Chorot..oo .. oo ..

Emilio ZaragolR y GuIJarro .
Ramiro Huerta y Moral ..' " .
Urbano Fernilndcz Villllllueva .
Dionisio CaRtlllo y Mezquldll ..
Pedro Defez y Súiz " .
José Sitnchcz Dolllíngllez .
VJctor Olanco y Moro] .
Ricardo Aldecoa y Jiménez .
Indalccio Chico y SQez ..
Leonal'do López y })cces .

..:
1

1

1
2
8
4
tí

;
8

"

~,~l ~QiiiRL4l fs Hé\íf!a - ...-.r............ i , 11I, I
~o Portol y Colma 2li },[arzo 2B72......... 1 ~- 3-» 28--10-22 ~ 4: I
PerJll8ndo Car~~.tofta y Garcia...... 14 Agosto 1~65.....; . . 1 • - ~-) .28- • -1& Inffl'eló por "O)lólltel6a•••••_-...u••i""!"'lil!l' ~
José Manci y Lllwllda..... 1 Novlumbl e 1882.. 1 :. - a-) 26- t -11 *' 6 I
Alfonso DIaz de Ceballos y ~olclevllla 2\) EnCl'o 1888......... 1 :. - 3-» o¿6- 1-15 ~ 7
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:JO

:!4
2ü
2H
27
2S
:!!J

10
11
12
13
14
15
]6
17
18
19
20
21
2.2
23

Nl1mel(llOBSERVACIONES

12- 7- .. Licenciado cn Derecho .
12- 7-'1> :t
12- 7-21 Abogado .
12- 7-) •
9- JI -) Electo ..

J2-- 7--)· Abogado .
12-- 7-- J> )j>

5-10-- 4 Ingresó po!' oposidón .
12- 7-> :lo

J:'.- 7--) )
12- 7-) )
12- 2- 1 :t
9- ü- :; AI}ogntla , .

'10- 3-16! IdClll , ,.
'o:l--11-2i Ingl'esó I)or oposici61l.-·Licenciado en

Dcrecho ; .
2- 8--15 IlIgI'esó pOI' oposicióll,-Ahoglldo ..
6·-» --12 IdeID.-Aboglldo oo .

~._. 8-15 ,IucIJl.-AlJusnclo ..
~- 7.-?:l¡!IdCI1l.--Aho:;adO •• , .
2- 6-2J\ 1UeIll.-Aboglldo ..
1- 8-~81 IU(Hu.-AlJogado ..

».- 3-:l'
) - 3--,
)- ;,--;»
)- 3--"
]o _.- :J-:lo
»-- 3-·»

2- 1-11
2-)-JS
1- 8-28
1- 7-23
1- 6-27
1- 3-13
1- 3- 1
1->-26
)- 3--·»
:t - 3-2>
)- 3·-)
:\ -- 3-)
~- 3-:10
)- 3-)
), _.- 3·-»

¡,
19 Febrero 1929 ..
12 Marzo 1929 .

2 Julio 1029 ..
7 Agosto 1929 .
1 Agosto 1919 ..

17 Diciembre 1929...
1 Diciembre 1929 ..
.. Marzo 19::l0 .
1 Enero 19::ll.. .
1 Enero 1931.. ..
1 Encro 1931. ..
1 Enero 1931.. .
1 Enero 19:U ..
1 Encl'O 103t. ..
1 Enero 1931. .

1 Enero 11131 ..
1 Enero U}Jt. .
1 Enero 1931.. ..
1 Enero 19:H .
1 Enero 1931.." ..
1 Enel'o 1931 .

FECHA

DEL NACIMIENTO

26 Julio 1905 .
11 Euel'O 1901 ..
16 Octubre 1901 .
19 .Julio lB99 ..
22 Noviemhre 1903..
12 Diciembre 1908...

29 Diciembre 1897 .
18 Enero 1895 .
12 Diciembre 1888 .
14 Agosto 1809 ..
17 Agosto 1SS7 ..
16 Junio 1885 ..
11 Sepliembre 1896.
20 Septiembre 1899.
20 Septiembre IlmO.
26 Mayo 1890 ..

9 Marzo 1866 ..
31 Diciemhre 1880 .
27 Septiembre 1875.
15 Febrero 1894 ......
20 Dicicmh:'e 1905."

NOW3Rl~S y CATEGORIAS

l
D. Luis Rorlr·[guc1. de In Flor y Travado .

Francisco Mal'llney. ). DOlllenchllla ..
Andrcs López y Solílns .
Angel 13nllrstcm y Sierl·u .
Alejandro lil'Oiznrr1 y Patel·ninn .
Luis Gurcf.:J y Mangua!. .
Luis Uria y CIClllentc ..
Carlos Sácnz y Lllópex. de Sa ·
Bet'nllruo !o.lal'!n ~' Pél'l!z ..
Francisco Quintuna y Sflnchez ..
Gnsplll" Cnsanl y flernnlrlo de Qulrós ..
Alejo Gorrín y Góllgora ..
Adolfo García y Hui:'. de Gnslníiecln ..
Alfonso Cortezo y Collanlcs .
Mllnuel Pel'tllcs y Gnrcia ..

Roberlo Clllitrovido y Gil .
Antonio Mniíá y Arall!! ..
Artul'o len31·t y lial·ibaldi.. ..
Antonio Díaz-Cai'iauotc Y },l. de Baena ..
José Arenales y Arllgóll ..
Ctu·Jos Arias y Nnvarl·o , ..

10
II
]2
13
14
1lí
16
17
1M
lO
20
21
22
23
24

2ó
26
27
28
29
30

~c\morll'

OFICIALES nI.' AIIMINISTRACJóN DE SEGUNDA el.ASE,
HXClmEN'rEs

4
".,
1
2

~
~

~...
~

~
~

~
D:I
Q,¡
""Js:

1-- 8--28!'¡Tngl'cSó por oposición.-Abogado........ 1 '1
1-- H-2R¡ Idcm.-Ahogndo ~ Z
t- 8-~¿1 IdClIl.-Abogatlo :1 1::.
1--· 8-:3 Idem.-Abognllo I .:, S
1- g--13 Idmn.-Abogndo I .) .
t-- S-28 Idclll.-Abogado nlll.t' •••• II .. ltll •••••••••• ! 11 1).1

1- s-28IIngrc ó por oposición ' i ~
1- fi-2!l Idcm.-Ahogntlo :- i
j._ 7-2:,1 rrlcnl.-A!Jo::\u(lo !l.

i"J-l1-1:¿ Ingresó pOI' oposicjón..................... 1iJ t'
1- :1- 3 Idem.-Abogado 11 ,
1.- ~:--_J Idcnl.-Abo.loHiUO , 1.2 '

15- 3- 61\TnUreSó por opo~icjún .
10- X-1HI Ahogado , ..
10- 3·- 221 Licencill(lo en Den·ello" .
7-- 9--- :iillngl'esó pOI' oposición ..

4- 3-28
4- :1·-1(1
4- 2--~1
2-- 2- 1

8- 7- 2 t 22- 7-2411lngresó por oposición .-Ahogado........

1- 8-28
1- S-28
1- 8-28
1- 8-~X

1- 8-2M
1- 8-28
1- 8-28
1- R-28
1- 7-23
1- 4·-27
1- 3-13
1-- ~-:- 1

1 Agosto 1919........

8 AIn·jJ 1925 ..
1 Agosto 1919 ..
1 Agoslo 1919 .
1 Agosto 1919 .

2 Julio 1929 ~.;.
2 Julio 1929 ..
2 Julio 1029 ..
2 Julio 1929 .
2 Julio 1929 .
2 .Jullo 1929 ..
2 Julio 1!l29 .
2 Julio 1929 ..
7 Ago.'l!o 1!J2!l .
3 Novicmbre l'n!) 'l·

17 Diciembre 1929 .
31 Dicielllbrll 1929 .

24 Agosto 1886 ..
13 Julio 1884 .
18 Agosto 1887 ..

7 Julio 1879 ..

2 Mayo 1885, ........

1 Febrcro 1906 .
1 Abril 1907 .
4 Octubre 1906..~ ..
4, J··cbrero 1907 .

30 Agosto 1908 ..
21 Julio 1908 .
17 Noviembre 1897"
5 Junio 1907 .

2:1 Febrcl'o 1905 ..
21 Mayo 1884 ..
18 Agosto 1899 ..
11. Julio 1899 .

OFICIALES DE ADMINIS'l'RAClÓN 1m SEGUNDA CLASE,
CESANTES

D. Francisco Pél'ez y Vallejos ..
Ricardo Arenales y Aragón ..
Antonio Diaz y Gnrcla .
Rafael Busutil y Gunrch .
Carlos I·'ernnndez Castañeda y Cánovus .
Enriquc Cnbdln y Cnslldo ..
Luill Pnlud .y Clntlso ..
Victar Scrvau y Mur ..
Isidro Arcenc,r{LIi y (;:1l'1n01l0 ..

D." Clll'lnen Calzado y Rey ..
D. TomlÍs FernlÍudez y Alvarez .

Eugenio Morún Yo Ctlñlh..no L ..

D. Luis VilJar y Arenas ; .

OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERt\ CLASE

D. Federico IJI'n\'o y López ..
Francbco,de Federico y Riestra ..
Diego Quiroga y Losada .
Basilio Gorda Hcrreros y Gnrcfa ..

1
2
3

"

1

1
2
3
4
Ó
6
7
8
9

10
11
12



D. José Mm'ja Snndovnl y Alvllrcz CflldCrÓI1..... 123 Junio 1889 ..
Se~llslilÍ!1 Moro y Leuesmll....................... 5 Jlll1!O 1904.. ..
LUlSRu17; de la Pradu y Mm·tlnez............... 5 DicwmlH'c 1894 ..
Juan MIlI'eh y LielltUtld..................... ....... 4 Septiembl'c 190fj,
Manuel Alcar,'\Z y de Reyna..................... 8 Noviembre 1907.
J'Osé -del Portillo y Valcárcel.. 16 Fehl'el'o 1875 ..
Emilio González y LÓI)ez , ( 13 Noviembre 1903.
Ricardo MUliiz y llerdugo ¡ 12 Mayo 1900 .

6-1-;t
2- ()-»
2- 4-'15
1-11-15
1- 1- ~)

. )-1J-2:-)
)0-10-10
)- 7-20

(,O

c...c:
t:t
"",o

O
..
':o
CJ.)
~

~

'j'
Ii

'f
:C'j

.. i i~

.jo '1 ~, ~

, -
~

o..
O>

¡(
I:l)
o.
::J.
o..

~e:.
S.
1-11

8

;j

4
li
n
7
H

[,

,~

!J
10
11
12
13
14
]5
Jll
17
18
HI
20
21
:t2
23
24
25
26

!~

1I
6-. -1211111/-tI'CSO pOI' OIJosici61l i
(~~.-I~;IdeI11 , , " ..
h-· 2> -·1¿, 1lle-Jl1 +1 •• ' •• ~ "",'' •••••• 1 .. t t •• tI" •• t ""'

S- 5--,) IdcJn ' .. ,•.. ".........•••..
8·- 5-- ~ Idell1 ..
8- ¡j--}) Idcrn , ..
4- 2-:& lrlcln , .
4-- 2---.» J{lcl]) ••• t ••• ~f.~ ••• t t ,.,.

4- 2-.» l<Jclll u III •••••• II •• + .

4- 2-:) Idenl ..
4- 2--) ItlcJU ..
4- 2-» Idcltl ..
4:- 2-:> ¡<leIJI ,.1 ••• , , 1•• , , ,.
1- 2-:ll- 111cm-Licencindo en Derecho, ..
4- 2-:l>' Ingresó JlOl' opo~ición ..
·1- 2-:> Idclu , " ..
,l- 11-2l I¡]()IJI , .
t-- 2- »- ItlCll1 ltl •• ,.I ••••••• I •• ' t •••• ~.. tl •••• lI.

4- 2-» I(iem ' '1 t •• 1.,I •••••

t-- 2.--.Ji Idal)} ••.. tI' ti, 11 ~ t '" , ,,.

1- 2--· l' lL'C1H , ..
1/- :-1- 7 Idelll ..
s- 8--19I Idern .
1-10- 2,Iderll , \
"1-10- 2ilI(leJn II •• i ••••••••• I •••••• 'I •• ' .
1-]11- 21 hleJIl .

r)-- t-- l' IngTcsó por oposicJúnlll,1114'HII ••• t, ·
:~-~ 6-- jo IdeIl1.-Al.lOgado ..
!í- 4-14 »
)-11 --1;) In~resó por ol)osicíón.-Abogado ..
1- 1- 5IIdcm.-Abogado .
fl-».-2iJl ~
1-. -})o Ingresó por oposicíón.-Ahogndo ..

:. -- 7-20: Idolll.-Abog,uuo , IO .

)- :l-:t>
)- 3-)
)- :l--»
:>- 3--:t>
~- ;¡-~

).- :1-»
:t -- :l--:t'
:b_ 3·-~

)- :~-;¡.

• - :I-:¡..
~-:.I. ~

1'_ 3-.})
»- 3·-.»
»- 3-'//
»- ;1--:>
:b -- :~-_»

:t- :i-~

)- 3-~

)- 3-»
)- 3-»
lt'-·3-»
:t- B-»
)- il--:»
%>- 3--)
}) - 3-- 1>

D_ »--27

1 F,""o 11~1.. J,1
1 Enero 1931.. ..
1 El1úo HI31 ..
1 Encl'o 1931.. ..
1 Encro 1931 ..
1 El1l'ro 1931.. ..
1 EllCl'O 1931 ..
1 Enel'o 1931.. .
1 Enel'o 1IW1.. ..
1 Enero Ill::!!. ..
1 Enel'O t!l31 ..
1 Enero 1931.. .
1 Enero 11131. ..
1 Enero 1931. .
1 Enero Hl31. ..
1 Enero 11131.. .
1 Enero 1931, ..
1 Enero 1931. .
1 Enero 1931. ..
1 Enero 1931. ..
1 Enel'o 1931. .
1 Encl'o 1931, ..
1 Enel'o 1931 .
1 EnCl'o 1931.. .
1 Enel'O l!l31" .
::1 l\fnrzo 1931.. ..

1 Agosto 1919 .
1 Encro 1927 .
1 Marzo 1!'21.. .
1 Enero 1927 ..

27 Septiembre 1928,
5 Enero 1921. ..
1 Enero 1927 ..

15 Julio 11.128 ..

18 ~IaYo 1901.. ..
25 .hmio 18HG " .
26 Agosto 1907 ..

4 Agoslo 1897 ..
3 Agosto 190<1 ..

2,1 .Tunio 1902 ..
24 Junio 1U05 ..

8 Septiemhrc 1908.
21 Agosto 1905 ..
25 Mayo 1906 ..
17 l\f.arzo 1906 .
26 Agosto Hl08 ..

3 :\Inyo HlOS .
26 Muyo 1884 .
2,l Enero 1906 ..

4 .septiembre 1905.
22 Diciembre 1898 ..
16 Marzo 1898 ..
12 Octubre 1902 ..
9 :\Inyo HI03.. ..

10 Enero 1000 ..
ao Octubl'e 1899 ..

3 Agosto 1892 ..
14 Abril 1896 .

9 Octubre 1912 .
30 Noviembre 1909.

AUXILIARES toN 3.(l(l(7'PBSETAS

D." Maria Anlonia Ruiz de Azngrn .
Lucia Vela y Ez[)jl1a ..

D. CUI'los Marialli y D'Etchccopar ..
D." Consuelo Claro y l\lUlloz ..

1\.laria Peiúez y OJivar ..
Amalla Hernando y ~Ioreno ..

D. EJnílio Castro y Alcocer ..
D." Carmen FiguCl'll y Anllú ..
D. Manuel BaIJe~tero y Moreno ..

Eulogio Moreno y Alvarez " ..
D." Maria de ]as Mercedes l:lebia y Pan do ..
D. Luis Rej.as y Abasen!. ..
D," Carmen Montero y Boch .
D. Pedl'o Maria GI'aeiu y Lciva .
D." Leopoldina F. GuliclTez y Caballero ..

Maria del PlIar Ortiz y Mundi. ..
Maria de los Dolol'CS HCI'\'íIS y Aldecoa .

D. Luis Medinn y l:lrllvo., , , ..
D." ?flu·ia del Pit:u' Barbero y Tejero .

Pilar Vlll1n y Herreros .
D. Fausto Castro y Garagul'za .

Eugenio Lúpez y l\fnrtlllez .
Rafuel Uria y Pardo· , ..
'ribureio Antonio Hernnndcz y Rincón ..

D." Dolores Harca y RubiI1os ..
Maria del Amp.aro Góngora y Regueh·o ..

OFICJALIlS DE ADMINISTRACIÓN DE 'rERGERACLASE.
EXCEDENTES

1
2
a•3
ft
7•

1
2
3
4
/)

tl
7
8
O

10
II
12
l3
14
ltí
16
],,7
18
19
20
21
22
23
24
26
26

AUXILIAIlES IlB 2.500 PESETAS

D. José María Alisedo y Rameau :·111 Septiembre 1905.1 1 Enero 1931. ..

I
D." Cal'JJlcn Cllsas y Bat-ragún 1·19 Enero 1901. ".118 Marzo 1925 .

Luisa Sobl'ino y LenL 25 Agosto 1908 28 Mayo 1929 .
Graciana Pérez y Gulljardo....................... 4 Junio 1902 28 Mayo 1929 ..

11

1

1
·2

'.

UFIcrAI.IlS DI, ADMINrSTRACIÓN DE TERCERA. Cl,l\SE,
GllSr\NTES

'D•. Manuel Alonso y Menéndez .

AUXILIARES DE 3.000"I'llSE'('AS. EXCEDENTES

• '" ~-»-.

:t- 1- 2

2- 9- 2
1-10-· 2
1-10- 2

>-I--)!. .'

4--..,. .. - 211Ingresó por oposición ..

2- fl-21Iilngl.esó pOI' oposición, ·,
1-10-- 2 ldmn ..
1.-10- 2 Idenl .

1

1

I
2
3

~
~
o·
=~t:t""'0
8

~
~h

iS30=~
~J"01
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FECHA 1 PECHA
1'UIXPO 01$ SI!RVICl08

-' ..."...,-

DBL NACIMIENTO I
DE LA POSESIÓN EN

En la oatel!orla Al .Imado-
LA .CATBGOnfA i ~ r [; It: I:l

. ~ : .l J f.
I

..
+

II~ -... __ • 11 :-- -.. -...
01
Ó
(1

7
~
!)

10

NiIIeftIS

4
6
6
7
8
D

10

NOMBRES Y CATEGORIAS

•
D. Miguel Recas y lIfarJa ..
D." Isabel Algarrn y Diaz ..
D. José Gnrnica y Jiménez .

Gresorio Bueno y Llol'cntc .
D." Carmen Vié y GreppL .
D. Jaime Sunrez y HodrJgllez .
D." Maria LuL'ia Gom¡¡í1e~ del AlIJa ..

AUXILIARES DE I'IHM~RA CLASE,
OilClALi6 CVAB10i ... BX'flNGUlR, BXOJil)ENTBI

7 Mayo 1910 ..
1 Noviembre HhlJ.

18 Agosto 1894 ..
24 Abril 1903 ..
13 Febrero 1906 ..
24 Diciembre 1912 ..
20 Abril 1899 .

28 Mayo 1929 ..
28 Mayo llJ29 ..
28 Mayo 1929 ..
28 Mayo 1920 ..

1 Julio 1920 ..
a Noviembre 1929.
8 Febrero 1930......

1-10- 2
l--1U- 2
1-10- 2
1-10- 2
t- 9-.
1- ·t--27
1- 1-2::!

OBSERVACIONES

1-10- 2 Ingresó por oposIción ..
1-10--· 2 IdlJln ..
4-10-12 Idcln , , .
1--10- 2 «lcJn , .
1- 9-:) i [denl tll t ••••••• ,.

1- 4-27'IIrlc'11 .
1- 1-·2~ l¡elclD .. u •••••••• , ' ••.• ,. 111I1 ••••••••••••••

1 ~I (ID
:\UIDNO& ;lit

"c=;
l:I-'s"
.J
-cl

f
~

!f BJwu lIJ1'tIkü~--~'¡-i1

D. Luis FernAndez de Ansulo y de Sempr6n I 6 PicletOOfti 1884 1 1 Enero 1931 11 ~- S-)

SIUWICIOS RSPBCIALES

CaJlsta·mtnerl)l8la con S.OOO peJ,tCl8.

D. Manuel Lla60s y Fern4n-dez 116 Abril 1890 I 1 Enertl 1981 11 • - s- ~

1••

1
$)
S,

1

1

.'

D. Antonio Medin.a y Gnrljo 110 Ooluhre 18g~"""1 t Ag~l'i\o 101.9

1

Jo." Gonz'!oz de la PeftR y de la Encina I 1) Octubre 1905 13 Mayo 1922 .
Bu,cDlo Bhces y Gasset , 1 27 Septiembre 188~. I 24 Octubre 1924,.. , .. 1

Al1XILIAl\EB DE PIUMERA ~L"ASE.

OFICIALES CUARTOS A EXTINGUIH, CESANTB6

D. JOlé Maria Pernil y MAN¡uez.. .. IU Febrero 1808 121 Julio 1920 .

AUSILIARBS DE 2.500 PESETAS, JXCBDENTES

D. Federico Pelácz' yOllvar ,:u MJl),o 1906 18 Marzo 1925 .
D.&Mtar!a Teresa EncisO y Madolell 15 DIciembre 1902... 1 Fel>rero 19:n ..
D. F;Uas Herrero y Sl\nz 116 }<~ebrcro 190t....... 1 Febrero 1927 ..
D." Cl\rl1lf:Q Cartlza o Izquierdo.... 21 Julio 1898......... 1 Ju110 1926 ..

PL.UAS A BXTINGUIl\

faltfdor de libroll en la DI~cclón general de
Prl.'on,s con 6.000 peseta••

']'r!¡¡('dor de libros en la Subsecretaria
¡;Oil 5,000 pcsetCUi.

....:Eftft""....~f1.;i' iii·.~:.z.Ii..-.......... ';Ui&U:.uW.rJ. la"....

6- 8-.
2- 5-·18
'-'-11

1
3-11-12

4- 3-12
3-.-29
2- 3-15
1-1-)

8- 8-') 11.~JJoSado .. I ' ••• r , .

5- "l-!1
1

1 ~

c- 9- 6 ¡Ingruó pOr oposicl6n ..

3-11-121IAbosado .uu ••• " ,,, .,. ••

4- S-12llnsresó por oposlci6n ..
3~. -29 .,Idem ,' 11 " •••••

2-- 3-15 Idem ..
3--- 8--10 ~Idem ..+ II '. .. ~ , .

15-- 3-t311Es de oposiciÓn en el Cuerpo de Prl-
slbDes < I 1& .

22- 1-J1

¡ l'

1
a
3

1

1
I
lJ,

1

¡,

U)

c..c::
e"o...
~

~

!
R'
a::

~
~
~
".....
8
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Madrid, 22 de Abril do 1931.

Maedrti íle obrm en la Dll'ece.16n ¡¡enU'ar de 1
Prisio1l.e$ con 5.000 pe8etas.

Jo ID. Enrique Dvz ~. ~\lOll.sO." " 122 Oclubre 1380 ,

Escalafón especial conforme n la base cuarta de
la ley de 22 de Julio de 1918 y uluplll'tado D
de lu sexta disposición transitol"ia del Regla-
mento de 7 de Sepliembrc del mismo año.

liD. Francisco de Federico y Riestra 13 Julio 18840. , ~ N(avhnpllre UHQ. II ~ ~ •..- -1 :t -" llf;~ Gobtfpador elvJl ,•. H ,.. ..
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X-233á

IDa terr3za, y todo este conjunto lin
da: al (rente, Ponient<l, h. \'aHe de su
¡ituadón; derecha entraU":o, o Medio
:lía. casa de herederos Je D. '-hu"tin To
;ores, acequia de la Condo.nl':u. por me
fio; izqui~rda, O Norte, casI!. ~' tierras
1e D. Diego Fernández, antes D, Juan
Vicente S"'nchez y D. Ramón S:\nz; fon
do o Le\'antc, d-e D, Mariano Palart"a,
antes D. Jerónimo Poveda. Yalol'a<l:l en
100.000 pesetas.

Condiciones.
Primera. Para esta segunda subasta

5en;rá de tipo el 75 por 100 de la a~
terior, o sea por la cantidad de ¡'á.OOO
pesetas, y no se admitira po.stura que
sea inferior a dicho lino.

Segunda. Para tomár p"rlc eh la su··
basl.:l dcb~r:in consignar los poslore<; el
10 por 100 del tipo de ésta fn este Juz
gado o en el Establecimiento d~stinado
-al efecto.

Tercera. La diferencia entre lo de
positado pam tomar parte en la subas
ta y el total precio del remale, se con
signará a los ocho días de ,jprob:tdo
éste; y

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla cuarta del I1wn
cionado arHculo, estarán de :nanifiesto
en la Sec¡'ctaría; que se entcn;lerá Que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que aparece en la misma. y
.que las l~argas y gravámenes aTJtuio
res, y los preferentes, si los hubie~'e, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan"te
los acepta y qu~da subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extindón el precio del re
matf:'.

Murcia, 30 de Mayo de 1931. - El
Juez, Mariano Sánchez-Olmo.-EI Se
• ~tario, Manuel Navarro ,Grima.

X-2326

JUZGADO DE PRIMESA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA,

DE SEVILLA

En los autos de juicio cicclarativo de
menor cu:mtb que se siguen en este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Magdalena, de esta ciudad
y Secretaría de mi cargo, a instancia
de D. Manuel Crraco y Urraco, reprc
sentado por el Proci..:radür D. Juan An
tonio Puerto ~' Reina. contra D. Alber
10 Fernándc7. Palacios r Barrau, sobrc
cobro de 9.JOO p~5Cta:-;, se h1. dictado
la sifluiente

"Pro\'id~ncia.-Juez,Sr. ~lar1ínez Ló
pez. Sevilla, 30 de :Mayo dc 1931. P()r
presentado el ante¡'ior i:~c.-ilo; únase,
formando autos, con la copia autoriza
da de poder y demás documentos que
le acompaña, teniendose por ~'lrte al
Procurador D. Juan Antonio Puerto
Reina, en nom!Jre y representación de
D. Manuel Ur.aco y Urr3c,'); entendién
dose con el mismo las diligencias su
cesivas; se admite la dcml>nua que se
formula, la cual se substanciará por los
trámit~s establecidos p~ra el juicio de
clarativo de menor cuantia, y de la
misma se confiere traslado al demail'
dallo D, Alberto F'emández Palacios y
Barr3u, emplazándole, con entreóa de
las copias simples prescu:'idas :: noti
ficación de esta provideneia, para que
dentro del término de nue\'c dias com
parezca y la conleste.

Lo mandú y firma su señoria; doy fe,
Leandro ~:¡artínez.-Ante llÚ, I.icencia
do Antonio Téllez."

y con el fin de que sin"a de notifica
ción y emplazamiento al susodicho dc
man-dado D. Alberto Fernández Pala
cios y Barran, cuyo actual paradero se
desconoce, se expide el presenle y otros
de igual tenor, haciéndose constar que
el término de nuc\'c dias empezará a
contarse desde el siguiente al en que

tenga lugar la inserción de dichos edic
tos en los periódicos oficiales.

En Sevilla a 5 de Junio de 1931.-El
I Secretario, Antonio Téllez.

X-2327

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN PABLO, DE

ZARAGOZA

Don Sixto S;)lis Pén:z, )I:lgi:;trndo,
Juez de primera l:1si.;¡ncia dd disidío
de San Pablo, de Zan:goza.

Por estc seg:mdl) edic:to hace saber:
Que en dicho Juzgado, pOI" <loña :\1ntil
de :\Iorcno Azuar, se ha promavillo ex
pediente para que se decJar~ la :.lU5en
cía en paradero ignorado. a parti. dd
mes de Enero dc 1(;:28, de su rna¡'ido
D. Gahriel Garzarán Vicente, sin dejar
pe."sona encargada d·e sus bi~nes, y pa·
I'a que se le confiera la adminislmcion
de los mismo:;, con cuyo motivo, y pa
ra cumplir el articulo 2.03·1 ue la ley
de Enjuiciamiento civil, tengo acorda
do publicar estc segundo eJidO, que se
insertará en la "(i2ccta dc ~!udrid" y
"Boletin Oficial" de esta provinda f1e
Zaragoza, JJa¡n:mdo el auscnic y :1 105
que se crean Con derccho a la admi;-:is
tración tIc sus bienes, si aquél no se
presentare, para que comparezean a de
ducirlo con los documentos correspon
dientes, ante este Juzgado, en el t~r- ..
mino de dos meses, contados dcsde el
siguiente día al en que este edicto se
inserte en la "Gacela de Madrid" o en
el Boletín indicado; apercibidos de que
si no verifica su presentación el ausen
te o se formula reclamación sobre la
administración de sus bienes, les parara
el perjuicio procedente en derecho,

Dado en Zaragoza a 25 de Mayo de
1931.-EI Juez, SLxto Solís Pércz,-An
te mi, Manuel Serrano•

MADaID.-Sllcesnre5 do'! Rivadeneyra (S, AJ.-Paseo de San Vicente, 21.


